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INTRODUCCION 



El presente- trabajo a sido realizado retomando y -

analizando aspectos que se origina·n como consecuencia del -

matrir7i0nia, fi/tLirD. jurld·~.ca ·cuya función primordial es Ja -

convivenCia ·de-dds Sére=s··de diferente sexo, y la procrea--

citín de la es_Í:Jecie, 'ajJI icando todos aquel Jos aspectos indi2_ 

pensable~ par~_ ~-Lbuen desarrollo tanto de los propios cón

yuges como de los menores, como san; la educación, Ja ali-

mentaciDn, la integración, entre otros. 

Objetivos que muchas de las ocasiones se ven trun

cados por problemas que los padres como cbnyuges presentan, 

recurriendo para encontrar la posible solucitSn al divorcio 

y olvidandose por completo de las consecuencias y resulta-

dos que este acarrea a las menores. 

México es un país con un i;llto indice de casos de -

disolución del vtnculo matrimonial (Divorcio), especifica-

mente el Divorcio Voluntario, como consecuencia de Ja gran 

facilidad con que puede ser solicitado y tramitado, un sim

ple convenio en el que los cónyuges para evitarse grandes -

males, procuraNin ponerse de acuerdo, ocultando las verda-

deras causas que motivo en ellos el llegar a la ruptura del 

matrimonio, que traerza como consecuencia la pérdida del -

ejercicio de la patrza potestad por alguno o ambos c6nyuge.s. 



Es ~!:'~.m_ente impor~ant'e,·anal izar que los hijos no 

son objetos d_e los.cll_~ies)o,s p_~dres puedan disponer a su -
. . ·-· '. --· , .. 

antojo, el ejer~(ció··~eJa 'p_at~ia potestad es realmente una 

gran ·;,ec_eSi-d~'d .. -~-~-,~----~~J;~:~~-:-_ :--~~--~-i_·e=rit~·~ar~~ en los padres, de-

terminando -todos aque/.J os der-echos y obliga e iones que éste 

origina, pBrit -un buen ejerc{cio. 

Para tal efecto, hemos desarrollado nuestro traba-

jo en cinco capitulas: 

CAPITULO [,-Encontraremos los antecedentes histó-

ricos que existen de la familia, el divorcio voluntario y -

la patria potestad, desde sus origenes, comenzando por Gre-

cia y Roma, pasando pur el Derecho Germúni1...:o, /U.Jl'iJ fina/me!!.. 

te retomar los antecedentes de Francia, cuatro püises funda 

mentales y base de estas lnst i tuciones. 

CAPITULO JI.- Analizücemu.s u/ matrimonio; conceptu~ 

lización, caréJcterísticas y actividades de Ja pareja como -

cónyuges, base necesaria para la procreaci6n e integración 

de la familia y Ja sociedad, que cuwndo no llegan a consol.!_ 

darse traen como consecuencia el recurrir éJ/ divorcio, repe!:. 

cutiendo en cado miembro de la familHL 



CAPITULO III."- Enfocaremos todo lo relativo al di-
' . . ··; 

vorcio v..~IÚ~tli._ia_!o~ .. :cO~i:.eptµal~.~~ciOn,·· carácteri'sticas, re--

quisit~~;--~:-~x.~~-~O"j,:;-.:-.·-j·;:C¡ue :es '.[1t1 Í:ipo de divorcio muy especj_ 
'.- .. :_·;::,-::·· _·, .. ·:·.-.·,, ;• 

fic;o'_ qÚ·~-~---A·f!!_clui .. ~fe:··~d~! aCUerdo' de las partes para su real i--

con-

cte'ri';ra pf~ria~"ente e;tablecidos y manifestados todos los as-
pectóS .conSern.Íentes a Jos bienes y el ejercicio de Ja pa-

tr{a potestad y custodia de los hijos. 

CAPITULO IV.- Definiremosy analizaremos, a los su-

Jetos, caracterfsticas, consecuencias del ejercicio de la -

patria potestad, conjunto de deberes y derechos cuyo fin --

primordial es el buen desarrollo ffsico, intelectual, so---

cial, entre otros, en beneficio exclusivo de Jos hijos. 

CAPITULO V.- Analizaremos la aplicación del Artíc~ 

lo /¡IJ.4 del Código Civil, exclusivamente en sus Fracciones -

III y IV, para establecer que también en el divorcio volun-

tario debe existir la pérdida del ejercicio de la patria -

potestad y custodia de uno u ambos progenitores. Canalizan

do alternativas que resuelvan esta gran necesidad; solucitjn 

que tendrá como único propósito el beneficio integro de los 

menores. 



CAPITULO I 

GENERALIDADES DEL MATRIMONIO, DIVORCIO 

Y PATRIA POTESTAD 



l. 1 DERECHO EN GREC JA 

A) Matrimonio: 

El matrimonio tenia lugar por compra, pagando el n~ 

vio al padre de Ja novia el 'pre<;i~ .-~orrespondiente en bueyes 

o su equivalente. Pera la cOmp-ra -súele ser reciproca pues, -

de ordinario el padre entrega a la novia una ímporl.ante dote, 

La ceremonia tiene 1 a la v~z carácter familiar. religioso .r va 

acompañada de grandes banquetes, danzas y bulliciosa ale----

gr'Ía. 11) 

La familia homérica aparece como una Institución vi_ 

gorosa y amable en la que abundan las esposas ejemplares y 

los hijos fieles. 

Posteriormente limitó las dates buscando que Jos --

matrimonios se realizaran por motivos de afecto entre Jos eón 

yuges y para la educación de Jos hijos. 
12

) 

En Atenas, la edad matrimonial se adquiría al lle--

gar el hombre d Jos treinta y cinco años y la mujer a los ---

veinticinco, existieron leyes que d~crPtaron la plíblica infa-

mia contra el celibato. En el mismo día. de la bodñ la mu1er -

debía entregar al esposo Ja dote, la que en un comienzo fue -

limitada, sobre todo por Sólon quien no quiso que en el ma--

11) CHAVEZ Asencio ftÍimuel F .. La Familia en el Derecho. De1·echo de Fami-
1 ia y Relaciones Jurídic.as Famdzares, Editorial Porrúa. S.A., 1'-téxi
co, D.F .. 1990. pig. 32 

12) CHA!IEZ Ascncio Manuel F .. !bid. pág. ]]. 
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trimonio se buscase. Ja acumulacióÍ1 ·de fortunas. 

Posteriorinente· la ·dote fue. decreciefidO err· importan.-
' ' . . . : '· . -. ~ ' i• : ' ; . . 

cia y se decfa.f~, q:ué-c:f.ebla s.er_ re~p~et_~da)~.?-~·)}~s-:;~c_r._~_edOres 
- ., . - ,_' ,.;- " - _, - -- " - - ·- -~ --

del marido no teniendo éste más facii'.t~d qu~'.1'.':de adminis--

trador~--- debiendo re'stitu·irla en-ca·so--~de-:-.c~-~pa-r~·c1Csn O'·-de mue!: 

te sin hijos. 

Los griegos conocieron el amor romántico, pero muy 

raramente en cuanto a causa del matrimonio. Corrientemente 

el matrimonio se negociaba por medio de parientes o por célS::!_ 

mientas profesionales que miraba11 no el amor sino a Ja dote. 

!lecha la elección y aceptada la dote, tiene lugar en el domj_ 

cilio del padre de la novia la celebración de solemnes espo~ 

sales en los que deben intervenir testigos, no siendo en ca~ 

bio necesaria la presencia de la desposada. Sin estos des--

ponsorius fo1•m<-Jle.-. 11u hLiLÍiJ ulliú11 val1..·JL•r<., µdrd el Det·echo -

Ateniense, y ellos ve11fan a ser como el primer acto del com-

piejo rito matrimonial. El segundo acto, que tenía Jugar 

pocos días despucls, consistía en una fiesta en casa de la n~ 

via. los rwvios JebÍé.111 purificarse previamente en sus haga-

res mediante un bailo ri t11al. E:! marido podía tomar, amén de 

su esposa, una concubina.. Las f¿cyf'_': de DriicÓn autorizaban -

el concubinato y después de la expedición dr: Sicilia del ---

Afio 415~ habiendo dismin11ido el nüm1:·0 de c1udadanos a causa 

de la guerra, por lo que, muchas jovenes no podían encontrar 

marido, las Ít>yes pcrmitiel'on l!Xpres.11nente los matrimonios -
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dobles·y ... entre lo5c qu.e cumplieron con la patriótica obliga-

·cj-ón,··:1uer~:m. SócrBte.s y Eurípides. La esposa solía aceptar 

a ~a _c·o~:,~_bi~;;J" _ca_~ resignación oriental, segura de que, ---

cuaíidO~:-_se ·-ma-i:oi:hlt-asen· los encantos de la segunda mujer, se 

c·on-vertiría,· de hecho en una esclava doméstica, y de que s.2, 

10 "la prole del primer matrimonio era reputada legi'tima. (]) 

BJ Divorcio: 

El matrimonio en G!'ecia fue siempre monógama, pero 

era legalmente 1 ícito el concubinato. Además, la abandonada 

educación de las mujeres y el sentido griego, condujeron a -

mirar con indulgencia, y aun a admitir en el contrato a las 

cortesanas, muchas veces de gran cultura intelectual. 

El divorcio podía tener lugar por parte del marido 

y par medio de la mera disolución o abandono de Ja mujer; --

pe1•0 ésta, si era abandonada sin razón, podía reclamar que -

se le restituyera la dote o que se le pagasen los intereses 

y sus alimentos. También la mujer podía pedir el divorcio -

ante el arconta. 

Una Ley de Sol ón, en Aten as daba a 1 a mujer como --

al marido, el derecho de repudiar a su cónyuge, menciona ---

Montesquieu y esta Ley fue tomada por los romanos para in---

cluirla en las Doce Tablas. 

13) Cl!AVEZ Asencio Manuel F., !bid. pág. 34 



A través de los antecedentes y Ja historia griega 

antigua, la mujer legítima tenfa una doble misión que reali-

zar; proporcionar hijos a su cónyuge y mantener el fuego sa-

grado del hogar. El marido es libre de tener concubina y --

trato con cortesanas, sin que se considere tal actuación 

constitutiva de adulterio, ni de simple sensura. 

/lay imperativo en la necesidad de mantener el cul-

to familiar, de perpetuar la especie, mediante sucesión legf_ 

tima. Sólo Jos hijos de la mujer legi'tima son legftimos, --

capaCe$, mediante la iniciación, de mantener el cuí to de los 

antepasados. ( 4 ) 

C) Patria Potestad: 

En el Derecho Germánico, desde épocas muy remotas, 

tal vez desde sus ori'genes, el Munt ( Institución que equiV!'!_ 

le a Ja patria potestad ) tuvo siempre un carácter tuitivo. 

En ese derecho, el poder de /os padres sobre los hijos no -

era vitalicio, se extinguia cuando el hiJo llegaba a lama--

yor edad; comprende el derecho de cuidar al hijo y no se co

nocía la privación de la capacidad de los hi'jos para adqui-

rir bienes. La mujer participaba o podía ejercer la patria 

potestad a la muerte del padre. ( 5 ) 

{!~) GllLINOO Garfia~ Ignacio, Derecho Civ1 J, Prirrer Curso, Parte General 
Personas, Fam1'/iD, Editorial Porrua, S.A., México, D.F., 1987, pág. 
475. 

15) DICCIONARIO JURIDICO Q~EBA, T0010 IX, Editorial Driskdl, Buenos Ai
res Argentina, 1986, pág. 41. 
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I. 2 DERECHO ROMANO 

A) Matrimonio: 

En la Antigua Roma, la Ley no dictó principio algu

no acerca de esta formación del matrimonio. Los documentos -

jurtí.dicos limitan a indicar que la manus se adquiriera por 

medio de la confarreatio, la coemptio y el usus,· pero como el 

ma t riman i o y 1 a manus debieran de confundirse en sus or~-ge--

nes, claro está que Ja confarreatio, la coemptio y el usus -

fueren las famas nás primitivas del matrimonio. 

la confarreatio es un acto solemne que se verifica 

en presencia del Gran Pontffir.e, de la Sacerdotisa de Júpiter 

y de diez testigos. que representaban las diez curias en Ro--

ma. 

La coemptio. esencialmente civil, es una venditio -

imaginaria llevada a efecto por medio de la emancipatio, que 

se separa de la confarreatio por el carácter religioso de -

Esta, aunque en ambas la manus nace en el mismo acto del ma

trimonio. la forma es la misma de adquirir las cosas precio

sas, el libre pens y Jos cinco testigos, con Ja sola dife--

rencia de que las palabras que se pronunciaban eran distintas. 

la mujer no se compraba l iberorum causa. es decir. para 

tener hijos y no esclavos como los dA una concubina ser1riJ. 

prcgunUindolc en el acto si quer·ta ser mcJ.tcri<J.milia.s, y a su 



vez la mujer_ al marido si "-consent.ia en s~r paterfamil iaS. 

El usus es>la ~dquisÚi_Í5n.por una especie de usuc! 

pio;· lo que:--,la.~--;c-í3;r.;,_c_teriza:·_es __ la -~u_s~en_cia.-:·absoluta de for-

mas. Re-iaciones s"e.xual_es que se ti-áriSfOrmaá pasado un año 

en un matrimonia con manus, sin ninguna ceremonia, ni al --

comienzo ni al fin. La Ley de las Doce Tablas estableció -

un Procedimiento mediante el cual podía la mujer interrum--

pi r la prescripción, usurpa ti o t rinocl i, ausentándose tres 

noches seguidas del domici 1 io conyugnl. 

6 

Consideradas la confarreat io y la cocmpt io, fácil -

es aceptar que fueron productos de la evolución de la ciu---

dad, puesto que ambas producían los mismos ef&ctos jur{di---

cos, así, la comfar!'eatio, por su carácter religioso, se nos 

presenta como un privilegio para los patr·icios; los plebe---

yos, como no gozaban de los auspicio~ de los dioses, se va--

1 ián de la coemptio, forma mcdiant(~ la cual se subsana ésta 

desigualdad. No sucede lo mismo en cuanto al usus, toda vez 

que es esencia de ésta la posihi l idad de que la mujer pueda 

o no caer en manus, con lo que se atenta fuertemente contra 

la organización primitiva de Ja familia romana. El matrimo-

nio sin manus es la base de una familia sin unidad, sin ----

culto, sin patrimonio único, vale decir, opuesto diametral--

mente al ideal romano. El matrimonio 1 ibrc no encajn. en na-

da en ];;, constitución fimdamentzd del hoear en -
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Roma. IG) 

B J Divorcio: 

En'j?oma -Y dado que se reconocieron diferentes matri. 

monios, bueno será tratar esas distintas formas de matrimo-- • 

nio- reconocidas por las leyes de la época, aun cuando no ---

estuvieran debidamente reglamentadas por el la, como pasaba 

en el contubernium y en concubinato. 

En cuanto a la Justae Nupti;:;¡e con manus, cabe obse:: 

var que la mujer no podía imponer el divorcio a su marida, -

pues carecía de poder para substraerse de la potestad de su 

esposo como quiera q110 el divorcio implicaba ese defecto, -

al igual que el hijo ca1·ecÍLJ de aptitud legal par·n s11hstrAe!: 

se al mismo poder paterno, siendo de recordar que la mujer.

asumia situación análoga a la de /os hijos, por lo que mira 

al marido, este si tenía la facultad de repudiar a su mujer 

dando fin así a la manus. 

El origen del divorcio se t'emonta a las primeras --

edades de Roma como medio de disolución del matrimonio, pero 

en hecho la severidad de las costumbres y el respeto que el 

sentimiento nacional presentaba a la fidelidad conyugal ha--

bían impedido Ja priÍctica de esta costumbre entre los roma--

16) IWIIREZ Mac Gl'egor Carlos, El Mat1·iinonio, Estudio llistórico y de -
Derecho Cooparado, Editorial Netls, S.A., Madrid, 1930, pág. 16 



8 

El diy.orc_io, que consist.ia en Ja -disolución del -

vinculo cony~ga-1, -po/J:¡-a,· t_-~-n~l'..- i~iar_~po·r mutuo consentimiento 

(bonna .grat i~) o Poi-- 'reP~.diaCión- signi iícada por un esposo a 

su cónyuge. Este principio subsistió para el divorcio bonna 

gratia, pero la Ley Julia de Augusto quiso que Ja repudia---

ción fuese hecha en presencia de siete testigos, ciudadanos 

romanos púberes, porque eran de efect~s muy útiles por todo 

aspecto, fijan el momento preciso df' la disolución. La san-

ción era la nulidad de la repudiación y del segundo matrimo-

nio en su caso. 

El divorcio tenía que resultar de lo. libre volun--

tad de los esposos, bajo la influencia del cristianismo, ---

Justiniano suprimió el divorci·a por el consetilimit:lllo mutuo, 

salvo que los esposos no quisieran observar continencia 

absoluta, pero muy pronto se derogó esta decisión. 

En cuanto al matrimonio sine manus, hay que apun--

tar que existió la m6s absoluta libertad de divorciarse. El 

matrimonio sine manus se consideraba como un csliido de he---

cho, como cierto género de vida que suponía la aquiescencia 

mutua de los esposos. Cuando termina este acuerdo de volunt~ 

des, por hecho de los esposos, el de uno sólo, marido o mu--

jcr, el matrimonio duba fin; había un divorcio. 
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H~~,-ía do.s,_cia;~·~.-.. de c/Ívorcio; el divorcio por mu

tuo conseri·t~~~?~rit·o-,i;d-Jivo/;}-.~:-~~-::j;ro¡J~·amente dicho, y el di

vorcio p~/:~"?-~-~/;}{~·:,J::'~:;:.~:~-~~-~~·~ .. /~~ esposos, o repudium. Por 
• ·.· ;,··.-o;·-,.--::·.,,;·'.~_··.·,:•.-_•;.;:~\.-~-~-.-·-,::'; ,_-; 

lo que ·ez..;:di.'{o~c_(o--;.se_'._p_~i}icti_.caba_ libremente entre los espo-

sos, 

ni a ninguna ~ausa determinada. 

la autoridad pública no intervenía en Roma, ni p~ 

ra la celebración, ni para la disolución del matrimonio. Se 

casaban y se divorci~ban con igual facilidad, como en Ja 

unión libre de nuestros días. 

A pesar de los principios nuevos admitidos en ma-

teria de matrimonio por el cristianismo, especialmente so--

bre la indisolubilidad del vínculo matrimonial, los empera-

dores cristianos no se atrevieron a suprimir, ni a limitar 

la facilidad del divorcio, por lo que se conserv6 el divor-

cio por mutuo consentimiento. 

Es de hacer notar que en Roma tanto durante el Im-

perio como la República, el matrimonio fue siempre posible 

disolverlo por la voluntad concurrente de ambos cónyuges, -

advirtiendo, que fue Roma uno de los Antiguos pueblas que -

con más brillantez y ciencia, se preocupó por elaborar un 

sistema, que alcanzó casi· perfección, en materia de Derecho 

Civi 1, campo al que pertenece, por su propia naturaleza. t~ 

do lo relativo al matrimonio. En relación a la amplia libe.E._ 
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tad qúe ~n Ramá. se.cansedi~ en cuanto a ·1a disbiución dJ1 --

::::¡;;&iJY;¡1,;ii)~;~~;&~l~i\;~~i~}1';~~',::: ', :º~ 
I i 6é~tad.ab~ol Ü~a.::·1 ~res~f.iCÚi'~d:e;é:St ós' para• i.ÍqÜicf~r. a dar 

fin .a / "cíll~~Jo que impórt-,; "el·~ª t rimrinfo. 

C) Patria Potestad : 

En el Antiguo Derecha Romano, la patria potestad -

se caracterizó por ser un conjunto de dere>chos qu0 le perte-

necían al padre sobre Ja persona y los bienes de sus hijos -

legítimos. El paterfamilias de la época clásica tenia en Ro-

ma derechos que podía ejercer el padre, pero en ningún caso 

la madre y que nunca se extinguían, a no ser que el padre --

emancipara al hija. 17; 

Roma es la Institución jur{dica de Ja patria potes---

tad, porque siempre se ha considerado al romano, como el d~ 

recho clásico. E:n él se inspiran todas las legislaciones ro-

mánico bárbaras que gobernaron u los pueblos durante la ----

Edad modia. 

La fuente natural de la patf'ia potestad es el ma--

trimonio o ºjusta e nupt iac", pero puede tener otras fuentes 

como la adopción y Ja legitimación, esta última en tiempo de 

17) VALF.NCIA Zea A., Derecho Civil, Tomo V, Derecho de Familia, Edito-
ria} Temis, Bogota, 1970, pág. 371 
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t rimo~ i o esi~bl ;,{ido y sanci on[1d~ pof. :ef /)~~rec~o 'c;v; I. Sólo 

::u:: t ::~ • ;:~:~:;J!:.~;~;;;:;tJ~~1r1ªl~}~~~~t~~"Jf ii~~F~~~ 0:ª ~: 
trimon i o fusi·o, :~-~-fa_h-~b .. -S:~~·~;t-Íd~~-~-~·a:; -Si./~P:qa~'.~/·º~~~-ra'~,_,,,,;a'i i~en-i~ Í!!. 
ri s 11_. 

Para contraer el matrimoñio legal se necesitaban -

determinadas condiciones: pubertad de los esposos, consenti-

miento de los mismos, consentimiento de los padres y ''connu-

bium". 

Connubium es poder - como dice Ulpiano - de tomar 

esposa según el Derecho. 

Derecho especial i'simo del cuidado romano,· ni los -

peregrinos, ni los latino5, ni los esclavos tienen tal det·e-

cho. Ello se explica porque las justas nupcias tienen por --

fin la continuación de un rito jurídico-religioso creado es-

pecialmentc por y para los ciudadanos romanos. Así pues, 

aquel que tiene el connubium puede contraer justas nupcia!_; y 

los hijos que nazcan de ellos estar~n sometidos a la patria 

potestad. Los hijos nar.1.dos de cualquiera otra unión nacen -

''sui juris'', es decir libres, y no sometidos a la potestad -

del padre. Por lo que la patl'ia potestad sólo estaba insti-

tuida en beneficio cJpf pudre. Este tiene autoridad ab.solu--

ta, por lo menos en los primeros tiempo.s, sobre la persona y 
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los bienes del hija que esparte de su propiedad par Jo que 

aliui,en'. l lanió.:e_I. ·."ji.Í~·-5·-~mi;,-i'~·,~t--_ 
-~.F.' . ·: : )-~~--<;:.· 

EÍpadr~fp~d~,B, a~~n'!;~a~,;~ sus i;',;jb5; 
cho i é ~b~~"e~(!~ c;;{y~';/ ,,t~~j~'rf'tibfii ;¿§t~'rhi-s'u 
Año 347.' 

Tal dere--

dictada al -

Tenía ·eJ poder de darloS en 11mancipius". Es decir 

cede~Ios a Un tercero para su servicio a cambio de un prt'---

cio par un tiempo determinado, la potestad de hacer dar muer:. 

te a su hijo también estaba en manos del padre. Bajo el Im-

peri o se abusó de ta 1 manera de ese poder, que el gob i crno -

superior hubo de intervenir en él de las relaciones familia-

res, para poner alto a la crueldad de los padres. "Lapa---

tria potestad debe ser piedad y no atrocidades; nam patria -

potestad in piatata deber, nom in atrocitate consistere''. 

Al final del Imperio, Constantino publicó una ley 

que mandaba castigar como parricida a todo aquel que hubie--

ra dado muerte a su hijo fueren cuales fueren los motivos. -

En el derecho romano, a partir de las Doce Tablas constituye 

esa extraña y persist(:snte paf ria potestad en beneficio del -

padre antes que del hijo y de la que confcsab~ Gayo no ser -

r!specia/{sima de los ci11dadanos romanos. Nunca perteneció -

la patl'ia potestad a la mujer, puC's /a esposa ('Staba somet i-

da a élla, es decir, no CI'll sino una hija más bajo la auto--
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ridad del Jefe ·de fami 1 ia. (BJ 

.·Es .. ci~·f.to._que. las C,onstituciones de los Emperado-

respás tárd·e· Jurisprudencia de los parlamentos Ja habían -

dÍ.s,fi~i~U·/¡.f¿· ·~ücho, y ·que- las costumbres la atenuaron aun más 

en sú rigor;.pero las reglas primÚivas habi"an subsistido --

en algunos puntos esenCiales. 

lo. La patria~potestad nunca pertenece a la madre. 

2o. se·prolonga cualquiera que fuese Ja edad del -

hijo. 

]o. El hijo no podla en principio, adquirzr por su 

cuenta: salvo Jos peculios, todo pertenccfa al padre, corre~ 

pondiendo a liste el goce de los bienes cuya propiedad era --

del hijo. 

4o. El hijo era incapaz de celebrar el contrato de 

mutuo y rle testar. 

A pesar del tiempo transcurrido y de las refurm¡js 

operadas, en nadü habla cambiado el espíritu de la Inst i tu--

ción: Continuaba siendo una especie de poder doméstico, eslg_ 

blecido subre ludo, en interés del poder m<is que en el hijo, 

y al cual no se pudta renunciar. (
9

) 

(8) L"GV Gabriel, Antecedentes y Evolución de la Patri<1 Potestad y en -
la legislación /\le.xicana, Escw~la Libre de Deredm, México, D.F., --
19119, ptíg. 13 

(9) M4RCEL ?fonio/, Tratado EJen-,,ntal d" Derecho Civil. Torro ll, lntru
ducci6n, FamilJ·LJ, l·Ltrimonlo, Editorrnl Ci1fdcnüs Editore.<;, }\léxico, 
D.F., 1991, piÍg. 15 
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I.J DERECHO GERMANICO 

AJ Matrimonio: 

El matrimonio, bajo la: f.orma de la monogamia, exis 

tib en Germa"nia; pero·, ·'1.ejO~:d~·. ser una causa de subordina-
-: -· .' "' - ~ '_ 

ción_de la muj~~,-~_como_. e-~-~-·ROina;- parece mcís bien que era una 

especie de ema'ncipáción que la sustrafa de la autoridad dr. 

la famifia, s-iá.-que perd(era por e., lo su carácter de miem--

l?ro_de ésta, con la que segui'a vtncu/ada como untes. El ma 

trimonio no modifica sensiblemente su condición; no la vfn-

cula con los parientes de su marido y, cJunque le'! impone, --

sin duda, nuevos deberes, éstos quedan colocados en un ar--

den jerárquico inferior a Jos que Je impone su estiJdo jurl--

dico primitivo. El marido ejerce sobre ella un poder limi-

tado, y al morir éste, la mujer vuelve i1 su familia de ori-

gen, a Ja cual nunca ha dejado de pertenecer. 

El m11ndium, palabra {fPntírir.a, apliC'ahl<' a todo::. 

los casos de protección ejercida sobre un ser más debil, di 

ficre profundamente de la putri.:.i potestad de Jos romanos, -

aunaue Fuste/ de C11alan!JPS, Summer Maine y otro!-> .c:ost.ienen 

que Ld mundium era lWi.J Institucitj11 icltinlica con 1·gu.d Hxte!!_. 

sidn de L1cultüdcs. Seil cual fuer..i lv nuluraleza del mun---

dium, considerado como poder absoluto o como poder protec--

tor, ~ste era trunsmitido al m<Jrido por m1~dio del nkltrimo--

nio, quien lo CPmprtlbi.1 éJ su padre, sus parientes u su tutor. 
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Para Meynia~, Jo .. que se .. ~º"!P,':é.I -~º es ~J mundium, ni mucho -

menos' la mujer; el consen.tinl~ºent'u, es decir, la no oposición 
: . ' -

del ma t rlmoái'o-,- pues,\ . .de.:,-1_0:.-.-CCifi(ra·~to- este derecho debi'a pa-

s~ r, -Como .. cuf!-lq'~(e_~-::~otro_.~e~~-eC_h}J, ~-los her~deros del mari-

do, cuando en realidad liJ mujer vuelva a formar parte de su 

familia de Origen. El precio de Ja cesión del mundium, que 

se llamaba pretium nuptiale, dcbfa ser pagado por e/ novio -

antes del 111iltrimonio, y si primitivamente éste se atribu{a 

al padre, se puede presumir que una parte de él fuera iJtri--

bui'da a la mujer un concepto de dute, independiPntementc de 

la faderfun, o sea, una cantidad de bienes que el padre don!!._ 

ba. Otra Institución de bienes establecidos a favor de la -

mujer es la morgengabe, llamada donacilin de la mar1anCJ, por--

que se constituía por el marido al dia siguiente de las nup-

cias, y que para algunos es la misma dote. 

El matrimonio se disolvía como en Roma, por repudio 

y por divorcio. El marido teni"a el derecho de repudiar a su 

mujerj solamente que, cuando lo hacfa sin causa justa, esta-

ba sujeto a ciert<.1.s formalidades. La mujer, en cambio, no -

tenia facul tud de abandonar a su marido sino en casos gra---

ves y especificamente determinados. 

El divorcio se permitia por mutuo consentimiento y 

por voluntad dí~ un sli/o cónyuge. Sin embargo, td marido que 

rum,ota el v{nculo perdía el precio pagado, y asi era J¿i mu--

jer .:i quién, ('} marido tenia derecho a la rest i tuci1jn del --
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precip. Bajo· Ja influencia de lii Iglesia se impuso, en es

te éaso,' ª--~ª mu/~.'~ J~:.-ob:~-Í-gaC=iÓn,·.de-::retirarse a un manaste-
:· -··'- -' ,.-- - ___ .-_ -·~ _- .. - --:- -·- . ·-·- --:-. ¡ --

rio O a-_·o~_r~ ·-Juga~_· semejafJte,-- donde .debía vivir en- completa 
--- - .-- __ ,__ ·-

castidad. rioJ 

B) Divorcio .~ 

la ordenación uniforme del derecho sustantivo de --

divorcio, reconociendo como causas de ruptura del vinculo : 

a) Ei adulterio; b) El atentado contra Ja vida; e} El aband~ 

no malicioso y; d} La perturbación culpable del matrimonio -

como consecuencia de la infracción grave de los deberes ma--

trimuniales en virtud de conducta dcsh<lnrosa e inmoral. lun 

to a estos casos de divorcio sanción, se incluyó la enferme-

dad ment<Jl 1ncurüble. El mütrimon10 puede disolverse put' --

divorcio, cuando ha fracasado y se cnt iende que ha. irac<.Jsado 

cuando ha [ i na liza do 1 a comunidad de vi da de los cónyuges y 

no puede espcral'sc que se restablesca. (lJ) 

CJ Patria Potestad 

La potestad del padre recibe en el Derer:ho Germ;Jni-

co el nombre de Munt y significa un derechü y deber de pro--

tccción. 

(10) llJL\f!REZ Mac GrX>gor Carlos, !bid. pág. 39 
(11) Cfb1VEZAsencioMmucl F., La Famil1d en el D"recho, Relaciones Ju

r(dicas Conyu¡;ales, Editorial Porrúa, S.A., Mfix1co, D.F., 1985, -
p;jg. 1,20 
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En -el De.re.cho germdniCo~ en efecto, -las amplias 

facultades ·que,. el,·padre .ostente sobre la persona del hijo 

recuerdan las.de la originaria potestad del Derecho romano. 

El padr·e tenia ei derecho de exponer al hijo inmediatamente 

después del nacimiento; el de castigarle a su ai•bitrio; el 

de ·venderlo en caso de necesidad o por pena e incluso malar

le, de disponer su matrimonio y el de J~epresentarle en el 

proceso. En cuanto a Jos bienes, al hijo se le reconocfa e~ 

pacidad matrimonial; pero el p;Jdre, como sei!or del munt so--

bre el hijo, tenia lambi~n la potP:;tad ::;obro el patrimonio -

de éste, tomando dicho patrimonio en su Gewerw, administra--

ción y aprovechamiento. En orden, en fin, a la duración del 

poder, Ja potestad del padre terminaba siempre al separarse 

el hijo de la comunidad dnmPstica paterna. 

Al evolucionar el Derecho Germánico, se suprimie--

ron o modificaron, por influencia del cristianismo, algunas 

de las facultades paternas. El derecho de exposición fue, -

asf, suprimido; y el de disponer el matrimonio de las hijas 

se convirtió en un simple derecho de consentimiento, Las r!:_ 

laciones paternales se transformaron, tambitin, por influen--

cia del derecho romano, al aplicarse el patrimonio del hijo 

la doctrina romana de los pccul ios, siquiera fuese bastante 

modificada. Y la cxtinsiOn de la patria potestad se admi--

ticl en /os casos en que el hijo (~ntrara en una relación de -

servicios. De este modo la patria pote!;;tad fue, en definiti-
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va, un poder temp.oral' que. cesaba .al hacerse el hijo indepe!!_ 

diente • . 

·:~a pa_t ria p_ótestad de la madre aparece en el dere

cho germJini.co en la doble direccit5n de atribución de aquella 

en defecto del padre y de coparticipación en aquella con la 

inadre. El derecho germánico hace recaer el poder paternal -

sobre Ja cabeza del padre y de Ja madre "par Ja nature et --

raison si I 'un des P<Írc er mérc a voulric, l 'a''. Para San-

chez Roman, esta coparticipación de ambos padres es Jo mtis -

notable en orden de la autoridad sobre Jos hijos en Jos pue-

b/os septentrionales. 

J./¡ DERECHO l''RANCES 

A) Matrimonio: 

El pensamiento cristiano dej'ó hucl las profundas, -

pero con la revolución francesa en 1789 se dió un gran paso 

atrás en materia familiar al quitarle al matrimonio su carác 

ter religioso y conceptuar/a como un contra.to. el cual se --

consideraba como la simple manifestación del consentimiento. 

y se mina la principJ.1 fuente de la familia. 

Sin embargo esta situación no fue duradera. Una dt5 

(12) CASFAN Tooefüs Josti. Derecho Civil Español. Conún y Floral, Tcmo -
W. Dered10 de Familia. Relac1cncs PJtemo Fdzalcs. E'd1torial 
Reús, Madrid, 194~. plig. 20. 
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cada más tarde cuando .se .discut~·a el Proyecto del Código Cj_ 

vil Fran.ces. Post.alis sostuvo que la naturaleza asociaba -

al hombre.pór medio del matrimonio a su obra creadora y que 

la.S·.nupc.ias {Jevab-an imp·Iicitiis un carácter de permanencia 

para el. logro ·de su doble 1in de organizar la familia. y pe!. 

petuar la especie. Y as'i fue como el CISdigo de Napoleón 

adoptando una postura transaccional, si bien mantuvo la se

cularizacit5n del matrimonio y admitió el divorcio, solamen

te la hizo para casos excepcionales, llegándose mtís tarde, 

en 1816 cuando cae Napoleón, a su total supresitin. 

El Ct5digo de Napoleón fue una combinacit5n entre -

el derecho antiguo y revolucionario. Respecto del matrimo-

nio, la Constitución en su Tr"'tulo JI, Artinllo 7, señalaba; 

"La Ley únicamente considera el matrimonio como un contrato 

civil 11 • 

Por esta época la Reforma ven~·a afirmando la autE._ 

ridad del poder civil en tema de matrimonio, y esta postura, 

junto con la de los países católicos de no reconocer otra -

forma matrimonial que la canónica, creti un Problema en toda 

Europa; si se consideraba la unidad de forma matrimonial, -

ni los protestantes pod'Ían contraer matrimonio en pa~·s cat.!i, 

1 ico, ni Jos cató/ icos en pafs protestante. El remedio fue 

el matrimonio civil subsidiario, que facilitaba una forma -

matrimonial a Jos disidente!.> del c11l to o[J.cial. A la vez, -

la tendencia a la sccularizacit5n fue introduciendo el matrj_ 
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monio, civ(l O,bfii~üfi~ro1·~--·~n -pafse{i ·-c_att51 icos' y luego recono

cido~or ~¡C:~~z'd~-'difaaP?~eJ~ c~~oúnica:forma posible: di--

cho t.,gtc>'{~~~i~f~,t,~§~~c~Ji{~'.ilu;5é~, su procedencia obl igato--

ria; p¿oh{~JiD.i:J[)<~~.dormfnistfos de cualquier culto llenar --

anterÍ~rme',jt_eff~iZ:r!l"weffff~fÍYÍ;.ó-s{c El matrimonio civil se ge-
ner·a1i~o ~·~~·-;_;e'f~:5¡gi_-o:~~·{~;~b·_~·~,r1 ery. f_orma única, bien como ----

• r'<>-• 

e/e'ctil(á. ¡¡]} 

8) Divorcio: 

En Francia donde al igual que en muchas otras par--

tes del mundo civilizado se sucitti la cuestión de si debia --

permitirse o no el divorcio como institución legal 1 desde el 

Siglo IX habia triunfado Ja causa de los que negaban la proc!!_ 

dencia de li;J institución. La Revolución Francesa, después -

de habel' s~cul<.Jrizado el mi1trimonin y cJpc/arado. seg-ún la ---

Constitución del] de: septiembre de 1719 "que Ja Ley no consj_ 

dera el matrimonio mlis que como un contrato civil 11
, estable--

cio el divorcio por Ja famosa ley del 20 de septiembre de ---

1972. 

la facultad de divorciarse resulta de la libertad -

individual que se perdería por un compromiso indisoluble. Con 

lógica impl icablc deduce la ley las consecuencias de esta 

afirmación. Y as'Í en primer lugar, el matrimonio como todo --

1131 !bid, pág. 44 
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contrato clebe' poder desha'cerse,por la vofontad concorde al -
:· _., 

Natuus dessensus de l,~,s ,é:ontra,ta12tes por consiguiente, la --

Ley ___ aU~O~iz~_-. ~)_'.~_-d_/~:~·~;.~_j},-~:-PJ:~:-:;·~~t:~'~.-.·~q~~~~(!{j!11-(en;f:-~ .Y permi tia 

a io s -.d·~:;¡·~~~p·ot-ó~S\;~~·~m;~~-~> ~Ü'-.~-~-~:, f· JA ºpor~ ·un~-- s ·¡ mp i e a e e is ion --

, de 1 ofieial dele~i'ado civfl,, 

En segundo lugar, como lá voluntad de uno de los e~ 

posos no puedf! estar encadenada indefinidamente por la del -

otro, la ley autoriza el divorcio, demanda de una de las ---

partes por causas determinadas muy varias y númerosas. A p~ 

sarde la multiplicidad de las causas de divorcio se creyó 

necesario dar nuevas facilidades, un decreto posterior G-9 -

Floreal, año JI concluyó, de dar al matrimonio la fisonom{a 

de uniOn 1 ibre, al decir que el oficial podrú1 conceder el -

divorcio ante una simple acta de notoriedad expedida por el 

consejo general del Municipio o ante el testimonio de seis -

e iudadanos que declararán que los esposos se encontraban Sft. 

parados hace seis meses al menos. 

El De1•echo revolucionario no contcntti con derribar 

la tradición por el restablecimiento del divorcio, suprimiD 

la separacit5n de cuerpos, como Institución, atacada por su -

origen de carácter profesional. En adelante (decú1 el Artfcu 

lo 7 de la Ley del 20 de septiembre de 1792) no podrá canee-

derse ninguna süparación de cuerpos, los esposos no podrfin -

ser desu11idos mtis que por el divorcio. 
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El Código Civil no suprimió_el.divorcio: Ja in----
.,- ;-·-' ,--;,.·. 

fluencia de Bonap'art.e_ 14é Ea·ct-6~.elJ" ·sU:"éotlserva·ciDn. Pero se 

tomaron precaucione~ pa_,r~: ,;~-~~-:~);~~--¡~~:~-~---~~-):~-~ ~Ab~sos. las causas 
- . . - - -

f~erofJ_ ·numerosas, . eJ :~ lv::ó~~t~~;/l_~~f~::_~-~i_ó~P:a (i~_Í 1 i_da-d de ca rác-

teres fue suprimido: se hiz~·.mis•''difÍc;'¡ el divorcio por mu-
,;.,, 

tuo consentimiento·, en fi~ el acéeS·o B.l divorcio se hizo me-

nos facil, por el hecho de un p-rocedimiento largo y compl ic.§!_ 

do. El promedio de divorcios en Parfs disminuyo. 

Como puede apreciarse, que si bien futi producto de 

la Revolución, que se implantarlÍ el divor·c10 y aún que se per_ 

mitiera por el simple consentimiento de los c6nyuges, es de -

notar que Ja ley que facultti tal disolución no fut! producto -

del desbordamiento consecuente e inmediato de la misma, Slno 

que se produjo con reposo, algún tiempo después 1792. Los --

redactores del Código Civil, mantuvieron la institucit3n del -

divorcio, pero con miras absolutamente diferentes de las del 

legislador revolucionario. Vuelve r:l afirmarse al principio -

de la indisolubilidad del matrimonio, considerándola no sola-

ment1_' como un ideal, sino como una regla que no puede deroga!_ 

se m¿js quP en casos excepcionales. 

El Divorcio por mutuo acuerdo siguió aurorizado, -

pero con un carácter dzferentC' del que h¡;b{a presentado bajo 

Ja ley de 1792. Ya no es t>l mutuo acuerdo de los esposos, el 

mutu.-; d1ssen:;.;u.-, modo de disolucidn normal de tudas los contr~ 

to . ..: y por consiguzentP dPI matrimonio. es más b1en una presu!]_ 
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medio efe disimularla.ª 1a;maiida'del publico.· 

La Institución de Ja Patria Potestad tiene su rai-

gambre en /as costumbres generales de los hombres y en la n~ 

turaleza de los mismos. La historia de la Institución jurf-

dica "Patria Potestad", debe ser estudiada en los textos ju-

rtºdicos y en las relaciones dt: costumbre jurl~dicamente san--

cionada. El desarrollo de las costumbres generales de los -

hombres que dieron origen a la patria potestad, se encuentra 

la organizacit5n patrialcal .resultado necesario de la circunE 

tancias. Constituido el var6n en la autoridad, sus hijos le 

estaban sometidos. Cuando los hijos contrai'an matrimonio 

seguían viviendo bajo la autoridad del padre, de ellos y sus 

hijos. 

La historia de las normas que del imitan y fijaron 

Jos deberes del padre para con los hijos, el conjunto de --

esas normas es Jo que ha venido a llamarse: lnstituciDn Jurf 

dica de Ja Patria Potestad. 



CAPITULO JI 

MATRIMONIO 
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II .1 CONCEPTO: 

muy breve,;,~,,ili d;;'zll~; esponjaJfs'; 
: -. :·: .::-.>: o •• " ;e-- ~ ! ._ --: -~·,, ----: 

Esponsales, paiabr~ C/~~ ;i~vÍ~ntde la voz latina 

spondeo,. ~ue·_c:sig~·ÍJi~~~ ·p-~·onie_~~ ~-~·~:.-:_ fut_u.ras J:WpciaS. de donde 

emana-_el nombre de eSpoSa'·y ·esposo,- qué se les da a los CÜ!!_ 

yuges, en razón de la promesa que se hicieron de contraer -

matrimonio. 

En el Derecho Civi 1. la palabra esponsal os, se r.<;_ 

fiere a la sponsalia de futuro, compromiso formal dado por 

escrito y aceptado por el otro interesado, de contraer roa--

trimonio entre si. 

El Art'Íc<Jlo 139 del C'ódigo Civil para el Distrito 

Federal define a los esponsales como: 

''la promesa para contraer matrimonio -

que se hace pu1· escl'ilo y ;~.s dCepf.Jda, 

constituye a los esponsales 11
• 

Es requisito para la Vlíl idez de los esponsales, --

que quienes los celebran. tengan capdcidad para contraer ma.-

trimonio !Articulo J/¡0 do/ Código Civil!. La capacidad para 

contraer matrimonio se adquiere a /os dieciséis años cumpli-

dos en el hombre y J Jos catorce afios cumplidos en la mujer 

!Ar·ticulo /118 del Código Civil). Cuando los prometidos son 
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meáoreS de .di e.e i oéÍi'o. a'it.os ;~ .. ·au-n" cuando:-t-engan .. _·áp·¡j iUd para --

contraer .-ma'f,r.z·;n-~~i-~\".' -~-~J~!~-~·r:e~~ Ú~+5· ~-~,~~·~--;;kt·t~i~~~i'.·g. d'e. sus re

presen ta'n tes ie~~/r/; '(A.C~,~~ll/~141; 6t6)i:;647:diiiic6digo Ci-
. ~. ~- ····:o-,.-. -".:-:~ ~-~.e_,_-;_:._~-~~·-. 

vi i J: ·. ·, L':: . ''·. ~ 

no producen la obligacion de con---

traei• mé{trimonto, ní puede estipularse pena alguna por no -

cu~l ir la promesa. Esto quiere decir que no puede forzarse 

a cumplir con la palabra empeñada a aquella persona que des-

puris de otorgar esponsales. se niega a celebrar el matrimo--

nio prometido, los prometidos en matrimonzo, tienen-siempre 

la posibilidad de retractarse de los cspon:~ales otorgados. -

hasta el momento m1 smo de 1 a ce/ ebracl tSn del matrimonio. 

La ruptura sin justa causa, de los esponsales o 

del hPrhn dP. fJllP rlPfinit ivamf'nfn n,... rlAr rumpl imir>ntn a la 

promesa otorgada produce' /os siguicnt.cs efectos: El dC' re--

sarcir a su pt•omet idci /1Js gastos que ~ste hubiere hecho, con 

motivo del matrimonio. que se habia ofrecido. Deb(>rli indem-

n1zar rila prnmetirlc1 .. 'f t!ftulo dp $Cparacitin moral. con una -

cantidad dt• dinero que serú fijada por 1~l Jut•z. Sz el matr.!.. 

mon10 no se celebra, pr1dr~n exigirs(> mutuamente Ja dcvolu---

ciún de todo~.:. aquellos b1Pne.s que se lwbicrtín donado, con --

motivo del matr1mon1<J que al firi nu se celebrfl. P1ir Jo que 

podem()S concluir que Jo.:,; esponsales ."on ar¡ucllas personas de 

diferente !'exo quC' se compromet0n formalmente por escrito a 

contraer matrimonio. As.{ pue>~ J¿¡ v:ílidL'i de· ]n,;... c;:;p<Jns<llc.•s 
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requiere: 

a) Edad para contr~er matrimonio 

b) For'.;:,,á -~~críta ,': 

e) Acépt~~f~n del compro~isoy_, 
CJ) Bñ ·~.u '~aso, el 'consentimiento de los represen

tantes, legales• d~-, los-·promctidos en el caso de que uno o am

bos· sean mer.ores -de edad. 

La palabra matrimonio deriva de la voz Latina ma--

trimonium, que significa 11Carga de Ja madre", aunque la rea-

lidad para nuestro tiempo es ot.ra, ya que las cargas en los 

pilares de la fa.mil ia; para la madre son la maternidad y pa

ra el padre la manutenci6n del hogar, y para ambos el apoya!:.. 

se al cuidado, crianza de los hijos y a la organizacit5n del 

hogar. 

Sara Montero Duhal t, adopta el concepto genérico -

de matrimonio: "Forma legal de constituir la fami 1 ia a f·ra-

vt?s de Ja unitín de dos personas de distinto sexo que establ!:_ 

cen entre el las una comunidad de vida regulada por el dere--

cho". 114) 

No cstli por demt.is mencionar que en Ja anterior de-

finic16n se t~specif1ca que el fin del m'1tr11non10 es el de --

114) 1\D.VJ'ERO Duhalt Sara, Derecho de Familia. Editorial PorrlÍa, S .. 4., -
México. D.F., 1990, pag. 96. 
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cimstituir úna familia a través de la unión de dos o m!Ís --

personas <;le sexy:d~stinto, conviene manifestar que el térmj_ 

.no dos, .. 'no es ~p);(;abl.;·a nivel mundial ya que en algunos -

Pueb-loS aun- eií-s-teñ matrimonios p'ol igñmico_s, en cuanto al -

sexo hasta ·el momento deben ser opuestos (hombre y mujer), -

_aunque.m_oderadamente empiezan a surgir fcirmas aberran,.es de 

matrimonio entre homosexuales. 

El matrimonio, como todo acto jurídico, debe cum-

plir con requisitos necesarios para su vhlidcz, como son: -

Elementos de existencia o esenciales para que surja a la vj_ 

.da jurfdica, y por elementos de vtílidez. para que sus efec-

tos sean plenos y no haya lugar a la nulidad. 

Los elementos de existencia del acto jurídico que 

deben mencionarse para el matrimonzo son: 

a) La voluntad de los contrayentes 

b) El Objet.o y. 

e) Las so}C'mnidades requerzdas por la Ley. 

En cuanto a los elementos de v6lidez tenemos: 

a) La capacidad de las partes 

b) Ausenci;;i de vicios: de L:i voluntiJd 

e) Lr.·citud en C?l objet. o y 
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JI. 2 ELEMENTOS DE EX I STENC JA 

11.2 VolUntad de -los Contrayentes: 

EJ_',matrimonío -es'~un acto jurtfdico bilateral que r~ 

quiere i~(:-~on';~~ti~iei1to expreso de los contrayentes. Esta 

se manifiesta. en la solicitud de mat·rimonio que se presenta 

ante el Juez del Registro Civil del domicilio de cualquiera 

d_e I_Os pioetendientes, y en la ceremonia de la boda al cantes 

tar "Si" a la pregunta del Juez en el sentido de que si acee_ 

ta a la persona con quién se va a casar. El matrimonio es -

un acto libre, por Jo que aun habiéndose expresado previame!2 

te por escrito a travl::fs de la solicitud de matrimonio, es n;;_ 

cesario ratificar, verbalmente y de presente (contrayentes o 

por medio de apoderado} ante Ja autoridad del Registro Civil. 

Si ~n ~/ momento de 1.:J pregunta uno de los contrayentes 

fo Jos dos) contesl.1r;ín negativamente, o se abstuvieran de -

contestar, el matrimonio no tendrii efecto. 

Nadie puede ser casado contra su voluntad, la J ibre 

voluntad de 1 os ct5nyuges no puede ser suplida ni por el Ol'de 

namiento jurtfdico, ni por la voluntad de los padres de los -

contrayentes¡ st5/ o estos pueden expresar Ja voluntad 1 ibre --

que al coincidir con la del otro contrayente crea, como cau-

sa, el vinculo matrimonial. No es necesario para Ja voluntad 

que ambos tengJn presente cxplicitanwnte en ':'!l momento de con 

traer todas las finalidades del matrimonio. Sólo es ncceS.J·~ 

rio par~1 qu~ el matrimonio sea \-"i.Íi1do, que ambos contrayentes 
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no ingnoren que el matrimonio es una sociedad permanente en

tre el hombre Y. la mujer para engendrar hijos y ayudarse en

tre s':;C. - Ese ,-_co~~.cúji_i_efiio s-~ ·pre~sup_one en --tOdas las pers.onas 

riaturalmente:capaces, después de ra pubertad. 

II.2.2 El Objeto: 

-¿a ley de Relaciones Familiares de 1917, en su Ar-

t•tculo 13 definia al matrimonio por su objeto: 

"El matr•imonio es un contrato civil entre 

un sólo hombre y una sola mujer, que se -

unen con vifnculo disoluble para perpetuar 

la especie y ayudarse a llevar el peso de 

la vida 1
'. 

Lo define no como un contrato social, sino como un 

contrato civil de acuerdo con Ja definici15n Constitucional, 

y agrego que es vinct1lo disoluble que tiene par objeto per-

petuar la especie y ayudarse a J levar el peso de Ja vida. 

El perpetuar la especie ahora ya no se considera -

el objeto determinante por el que se cont.rc,"1 matrimonio. y -

del cual el Código Civi 1 Vigente se abst. iene de definir y --

únicamente establece los derechos y debr:rcs que se adquieren 

por el m.llrímonio. En razón, de que son v.til idos los m,1trim5.: 

nios entre pcrsorws de edud mayor o que por ¡Jart iculares CÍ.f:. 

cunstanc1as, no pueden o d~·sedn procredr hijúS, estti última 

se encuentra respaldada por el Al'f·iculo Lo. Cnnstirucional -
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y reproducida .. en el Ct5digo Civil en el Articulo 162, Parrafo 

[[ que estipula: 

"Toda,·persona tiene derecho a decidir -

de manera 1 ibre, re'sponsable e infOrma

da sobre el número y espaciamientO de -

sus hijos''· 

Se debe tambien manifestar como objeto del matrimo 

nio, el deber a que los cónyuges estlÍn obligados y el cual -

se establece en el Pa1·rafo I del mismo Articulo 162: 

"Los cónyuges están obligados a contri

buir cada uno con su parte a los fines 

del matrimonio y a socorrerse mutuamen
te •1, 

En otras palabrn.s el objeto del matrimonio consis-

te en que tanto el hombre como Ja mujer, hagan vida en común, 

que deber!i estar sujeta a un conjunto de relaciones jurúdi--

cas que ambos han convenido en crear por su propia voluntad, 

y que consistira en la creaci6n de derechos y obligaciones -

entre los cónyuges y en relación con los hijos. 

II.2.3 Solemnidades requeridas por la Ley: 

El Articulo 146 del Código Civil establece: 

"El matrimonio debe celebrarse ante los 

funcionarios que establece la Ley y con 

las formalidades que ella exige 11
• 
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En cuanto a su definiciisn es. Ün colúrato solemne, -

pu!is ;equfere de 1~:'~~t{z;~<:~cit;n de una autoridad, de cier-

tas palab:~s:~expresas'/y:.del )evant~m_iento de u;,a acta que --
.:;.:e;;:. 

inc.J 1:1Ye f·f.~r.t~'·<:':~·~~-~)·Si t ó~:/ -/~~:~~,~~~:~. 

-El Ctidigo Civil, expone en que consiste la solemni

dad en el Articulo 102 del citado Ctídigo, segundo parrafo, -

que a la letra dice: 

"El Juez del Registro Civil Juera en -

voz alta la solicitud de matrimonio, -

los documentos que con ella se hayan -

present.ado y las diligencias priíctica

das, e interrogará a los testigos a--

cerca de si los pretendientes son las

mi smas personas ü que se ref l ere la s~ 

1 icitud. En caso afirmativo, µregun-

tartl a cada une) de los pretendientes -

si es su voluntad unirse en matrimonio, 

si estJín conformes, los declarurJ.i uni

dos en nombre de la Ley y de Ju socie

dad". 

La segunda de las !"O/emnidadt.~s estú reff:rida en el -

Artículo 103 en las fracciones I, VI y el Parrafo final, que 

establecen: 

Fracción I: 

Los nombres, apellidos. edad, ocupacitin. 

domicilio y lugar de> nacimiento de los -

contrayentes,· 



Fracción JI: 

La declaración de los pretendientes de 

_ser:· su __ v:ólyn.t.ad unirse_ en ma.trimonio, 

.Y- la de haber quedado unidos, que hará 

el Juez en nombre de la sociedad. 

El acta será firm;¡da por el Juez del -

Registro Civil. los contrayentes. los 

testigos y las demás personas que hu-

bieran intervenido si supieren y pudi! 

ren hacerlo. 

En el acto se impr1mirún las huellas 

digitales de los contrayentts. 
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El matrimonio es un acto solemne y por lo tanto, -

las declaraciones de voluntad de los contrayentes deben re--

vestir la forma y ritual que la Ley establece, en ausencia -

de la cual 1 el nC'to de cPlebrncitln del mr1trimonio, serl'i ----

inexistente. 

II.J ELEMENTOS DE VALIDEZ 

II.J.1 Capacidad de las Partes: 

La capacidad de las partes en cuanto al matrimonio 

se establece en el Articulo 148 del Código Civil para el Di~ 

tri to Federal. Ja edad mínima para la mujer es de catorce y 

dieciséis arios para el hombre. 

Se exige qu'2 /as personas cuenten con el desarrollo 
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sexual llamado pubertad, este varia, ya que puede délrse pre-

cozmente o con atraso, dependiendo del medio, geogrfifico, de 

los hlibi tos a-1 ilnenticio·s, de Ja,··hefoencia-y de muchos fa et.o-

res más, y d~ -la---_cuñl .:eJ: derech'a toma el promedio miis cerca-

no a la realidad. 

los menOres 0 de edad para -celebrar el acto del matrj_ 

monio requieren del consentimiento de quienes cjercC>n sobre 

ellos la patria potestad y tutela !Artículo 149 y 150 del --

CDdigo Civil). Cuando lns ascendientes o tutores nzegan la 

autorizacir;n sin justa causa, puede suplir esta la autoridad 

administrativa, la cual se establece en el Artfculo 151 del 

CtJdigo Civil, que a la letra dice: 

"Los interesados pue:J.en recurrir ul Je

fe del Depnrtilmento del Distrito Fcde-

ral o i1 !os Delegados, segtín el ca.;o, -

cuando /os ascendientes o tutores nie-

gucn su consentimiento o rc~voqucn el -

que hubierc_•n concedido. las mencionadas 

é1Utol'iduúes despulís dL• /(11/i.lntar un.:i in-

Íol'm<Jción sobre el particular, supl irlin 

o no el consentimiento". 

Cuando ful t (•n /os padres o tutores. el Juez de lo -

Famil 1ar de Ju residL•ncia del menor, podrú prestar el con se~ 

t.imicnfo para que pucdu rc.:ilizarsP validamcnte el actn, me--

diante una jurisdicc16n voluntaria QtJC se debe promovez·. 
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IJ.3.2 Ausencia de Vi~iós de. l~ Voluntad.' 

En el matrimo/lió'sólripÜedM.cÚrse dos de los vi-

cios de la .-~·~j-~~-/a~::.;~ ~{~'.~-;-~¡;·~:~y_· ;~·'.i~·'i'J~~i;¡:¿}~-r ."i-i¡JO ·de error, 

sino ei de· TdCnlidad }/=i~--~:~fimld~~cidñc a· .. violeiJcia. 

Error; la voluntad debe estar exenta de vicios, -

el error vicia el consentimiento, si recae sobre Ja persona 

del contrayente, es decir, sobre persona distinta a aquella 

con la que se desea unir. Y sólo puede darse An Jos maf.ri-

mon1os que se realizan por medio o a travcis de apoderado, o 

en el caso de gemelos identicos. 

Violencia; es el segundo vicio de la voluntad que 

puede invocarse para pedir Ja nulidad del matrimonio. 11Hay 

violencia cuando se emplea fuerza fi'sica o amenazas que im-

porten pe/ igro df~ perder la vida, la honra, la 1 ibertad, la 

salud, o una parte considerable de Jos bienes del contrato 

(de su cónyuge) de sus ascendientes, de sus descendientes, 

o de sus parientes colaterales dentro del segundo grado 11 
--

(Articulo 1819 del Código Civi 1 J. 

La violencia que consiste en la fuerza o miedo 

graves, tiene especial importancia en f}l caso del rapto,· y 

la cual se encuentra establecida en el Artfculo 156, Frac--

ci ón VII; 

"Son zmpcd1mentos para celebrar el con-



trato de ma t riman i o: 

.la fuerza o miedo graves. En caso de 

rapto subsiste el impedimento entre 

el raptor y la raptada, mientras -·-

ésta no sea restitutída a lugar segu

ro, donde J ibremente puede manifes-

tar su voluntad". 
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El rapto configura también un delito, establecido -

en el Código Penal para el Distrito Feder·al. en los Artículos 

267 a 271. Ttfpifica el Artic11lo 267 al delito de rapto como: 

'
1EJ apoderamiento df! una persona, por 

medio de Ja violencia frísica o moral, 

de Ja seducción o del engaño, para s~ 

t isfacer ulgiín deseo erótico-sexual o 

para casarse". 

/J.].] Licitud en el Objeto: 

Consiste en que el matrimonio se ef~ctuo sólo entre 

personas que no ticnAn prohibiciones legales para llevarlo -

acabo. Y están establecidas como impedimentos en las Fracci::!_ 

nes del Articulo 156 del Código Civil: 

Son impcdimcnt os para celebrar el contrato de matrf 

mon i o: 

J. La Falta de edad requerida por la Ley. cuan 

do no haya sido dispensada. 
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Cator~e años.para-Ja mujer y-dieciséis para 

el hoinbre, y pueden conceder· las dispénsas de edad por cau-

sas graves ]~stifi¿dase{Jef~ dél D~~a~tam~nto del Distri-

to Federal ~º la~ n~ieg'ddos'. 

II; la falta dé con~éíitimf~nto del que, o los 

que ejerzan la patria pote~-1:-a;¡;·----e)·_---l:..__Ü_i:~r-·o_ el Juez en sus 

respectivos casos: 

Se refiere a los padres o tutor scgün sea el -

caso, cuando no ;:iutorizan se celebre el matrimonio, por ser -

menores de edad. 

III. El parentesco de consanguinidad legftima o fl!!,. 

tura], sin limitación de grado on lfnea recta, ascendente o -

descendente. En la lfnea colateral iguc1l, el impedimento se 

extiende a los hermanos y medios hermc.rnos. Hn la colateral 

desigual el impedimento se extiende solamente a los tios y 

sobrinos, siempre que cstt!n en el tercer grado y no hayan ob-

tenido dispensa; 

IV. El parentesco dl' afinidad en lfnea recta, --

sin l1mitaci6n alguna; 

11 • El adulterio habido entre /as pesonas que --

pretendan contréler matrimon10, cuando ese iJdulterio haya sido 

judicialmente co~irobado; 

VI. El atentado contra la vida de alguno de los -

casados para CfJnlrDcr matrimonio con el que quede libr·c; 
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VII. Li!. luerza o mi.údo graves .. En el . . caso del -

rapto, sUbsisté él impedimento ün{re. el r~pt~r y la r¡,ptada, 

mientras osta·no séa resttturda 'a~lugar s'egiíio, donde Ubre-

menté pueda manifestar suvÓ/.':'."!.tiiéJ,·+e1.·cua'1 'y~ fue expuústo 

como vici~·de'.la voltintad); 

VIII; 

meda.des crónicas c_·incurables que sean adcmlis, contagiosas o 

hereditarias. 

La falta de sutisfacc1tin sexual de cada -

uno de los c15nyuges o padecer enfermedades contagiosas como 

sifilis. slndromc de inmuno dcíici1.!ncia adquirida (SIDA) que 

aun no esta regulado en la ley pero que esta comprobada su p;:_ 

ligrosidad. son por ejemplo, impedimentos para ~ontraer matrj_ 

monio, y se determinan mPdiantP los exam~ncs m6dicos so/ici--

tados a Jos contrayentes. 

IX. Pridecl.'r alguno de los estados de incapaci-

dild a que :w i·efLL'J't' la Fraccitin JI del Articulo l15U d<!l Ct5dj_ 

go Civil: 

los cstudos de incapacirfad a Jos que rcfc-

rtmos son el natural y el legal; es cu<Jndo los mCJynrcs de e--

dad cstan disminuidos y pcrturbad11s de s11 1nteligcncia, aun--

que tengan 111tcrvnlr¡s lticid<>s; y aquello~ que pLJdczcan alguna 

afcccit511 originada por cnfernwd0d o dl·íic1pnc1<J pcrs.1stcnt.c -

de cardÍctcr fis1r:o, ps1cnlfjg1co o .sensorial o por l.._, <.Jdic---

cit)n ¡1 sustancia:: ttíx1cc.ls como el alc!>hnl, lo;.. pstcotrripicos 



38 

o los estupe.facient.es, ·siemp're"qáe debi.do·a la J_imitación o 

la a 1 t e·raci ó~· _ e~·-::~·a_-~~-in fe/i·i-~hf:i~~: ~·J~~--:~-~--~·t:·ó --1-es··J)r-ov-oqu·e, no 

p~e_cl_~IJ --:g·~.b~~rri~'r_~,~ ~p91>~}~'-~(s11Jo~)to·;·_~n/j~:-~·ta~r·:-su vo-lun tad -

por algún ·inedia.'·· 

~x~:_ --El matrimonio ~úbsiste. co~_--persona distinta 

de ·aqú-e)Ja.-·coá quién_ se puede contraer·. 

De estos impedimentos sólo dos son los ·indispensa

bles, la falta de edad y el parent.esco por- consanguinidad en 

lfnea colateral desigual. 

Entre los contrayentes debe existir el vi'nculo de 

la tutela y curaduri'a, el ma.trímonio debe celebrarse con la 

autorización del Juez de lo Familiar para celebrarlo, sin --

esta autorizaci6n es ilícito. 

DPbe haber transcurrido el plazo de trescientos 

dr"as desputis de haber sído disuelto el prímer matrimonio, o 

sea en Jos casos de muerte del marido, divorcio o nulidad, -

durante el cual la mujer no debe contraer el segundo matrim!!.. 

nio. Cuando no han transcurrido los plazos, en caso de di--

vorcio, que se impone> a los divorciados, ya sea que se trate 

de un dívorcío contencioso o de divorcio voluntario, para --

que pueden contraer nuevas nupcias (Articulo 289 del C6digo 

Civi I J. 
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II.3~4· Formalidades: 

La-s.:farmaTidacJes previ sal matrimonio están conte 

nidas en los-"A
0

r~~~ul~s 97a IOl el Codigo Civil. 

la;~{ P~.-~_Son~s· _que pretendiln contraer matrimonio pr!!_ 

sentarán un escrito al Juez del Registro Civil del domicilio 

de cualquiera de los contrayentes .• que deber;f contener los -

nombres. apellidos, edad, ocupación y domicilio, tanto de --

Jos pretendientes como de Jos padres. si estos fueren conocí 

dos. Cuando alguno de Jos pretendientes o Jos dos hayan si-

do casados, se expresará tambi'én el nombre de Ja persona con 

quién celebro el anterior matrimonio, la causa de su disolu-

ción y la fecha de esta. Manifestar que no tiene impedimen-

to legal para casarse y que su voluntad es unirse en matrimE_ 

nio. el escrito que contenga toda esta información deberá --

ser firmado por los sol icitantcs, y si alguno no pudiera o -

no supiere P.scribir lo hará otra pe1~sona conocida, mayor de 

edad y vecina del lug.J.r. 

Actualmente la mayoria de las ofici'nas del Regis--

tro Civil. cuentan con un formato establecido que únicamente 

debe llenarse y anexar la siguiente documentación: 

El acta de nacimiento de los prC"tendientcs y en su 

defecto un dictamen médico que: compruebe su (>dad. cuando por 

su aspecto no sea notor·io que t?l varón es mayor de dieciseis 
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añoS'.·Y la "!f!:J~~r .. m~y.~"."·.dr: ca'to-~c·~.J.· za··conSt-a'1'cia -de· que pres-
-.. -. ;. ·-·' '.'" .···_··::·-_.. ,·:. ~- -_ /' ·.; . ','' ;,- . :·;'"·. - - .-. 

tan, su_ .c;orisj:u~~tJP,Jerí~o-~·para ·~qu,c ~-~f ·mátr.iiriOtiio- se Celebre, dc-

l~s:'p~iJ~ris~~~a§J~;:~l hÚo o Í~¡,ifii ~C> ~u;le<con la edad mi

ni117~>~~;~e~J~at"a;~{,a} ta'd~ cSt~s bpór iropedimen to. 1 os abue-

1 os ;a;~r~F}a fa!Í:á\ por imposibilidad de los anteriores, 

Jos abué/'05" ·;nat'crnos en- caso de que ambos o uno sobrevivan. -

A fiil_tD.-,.~de.Fos padi'cs:y abUclos neccsitarñn el consentimiento 

de lós tutores y a falta de éstos del Juez de lo Familiar de 

la residencia del menor. Los interesados pueden acudir al --

Jefe del Departamento del Distrito Federal o a los Delegudos, 

cuando tanto los ascendientes o tutores nieguen su consenti--

miento. Se requiere adcrmis de la dcclaracit>n de dos testigos 

mayores de edad que conozcan n los pretendientes y les conste 

que no tic;1en impedimento legal para casarse. Si no hubiere 

dos testigos que conozcan a ambos pretendientes dcberJin pre--

sentarse dos testigos por cada uno de el los. 

Un certificado suscrito por un médico titulado que -

asegure, bajo protesta de dcci r verdad, que Jos prctcndicn--

tes no padf~ccn sifilis, tuberculosis, ni enfermedad alguna --

crónica e incurable, que sea ademlis, confagios.J y hcrcdita---

riu.. 

Debcrlin ,_¡ncx.:ir convenio r¡uf' exprcsarií si el matrim!2_ 

nio sP contrae bajo e/ rt~gzm1~n de sociedad conyugal o bajo -

el de sepu.racif)n de b1cnes. Si los pretendientes son meno--

res de edad, debPrÓn aprobar el convenio la::: personas cuyo -



consentimiento previo es necesario p'ara; Ja ·-cclebracit5n del -

·éE1 ~ctinyuge falleCida -

si ~¡ gf.!_n'o-.~dti ,-1 ~s __ : '.~---~.~ (f~~~~t~.~ !;e~--::·~ l~.~~' -~-~~- ~~;-~};~:'·~arte rcsa--

lut iva .de. ia. sentencia de divorcio o'de nulidad del matrimo-

ni"o, .. en·. caso de que alguno de los pretendientes hubiere sido 

casado an t eri orment e. Fina 1 mente copia de Ja di spcn sa de -

impedimentos, si los hubo, 

Puede darse el ca~n de que los pretendientes, por -

falta de conocimiento no puedan redactar el convenio que es-

tablccc el r~gimcn de sociedad por el que se casarlin, el Juez 

del Registra Civil, tcndr'f Ja nbligacitin de redactarlo, con -

los datos que los mismos pretendientes le su1ninistrcn. 

El Juez del Registro Civ11 a quién se presl!nte la -

solicitud de matrimonio, y verifique que rcunil los requisitos 

ya establecidos, harti que los pretendientes y los ascendien-

res o tutores que deben presentar su consentzmienlo, conoz--

can ante til y por separado sus firmDs. Lns l.<Jstigos mayores 

de edad que les conste que no tienen impedimento para casar-

se declarar!in biljo protesta de decir vcrdud; .:mtc el mismo -

Juez del Registro Civil. Y se ccrczr1rarti de}~ autenticidad 

del certificado m6dicr1 p1·cs0ntad1J. 

Una vez establt>ciclüs l'Stas formalidades el matrimo-

nio se cclcbrarh dentro de los ocho dfiJ$ sigL11cntes, en el -
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lugar, doa y hora que señale el Juez del Registro Civil. 

Las formalidades establecidas para el momento de la 

celebración del matrimonio. estan estipuladas en los Artricu-

los 102 y 103 del Código Civil. 

Los pretendientes o su apoderado especial constituj_ 

do y das testigos por cada uno de ellos, que acrediten su iden 

tidad, debertin estar presentes en el lugar, d'la y hora desig

nados para la celebraci'án del matrimonio. Acto continuo el -

Juez del Registro Civil leerá en voz alta la solicitud de ma

trimonio, las documentos que con ella se hayan presentado y -

las diligencias prlicticadas, e interrogará a los testigos acerca de 

si los pretendientes son las mismas personas a que se refiere 

la solicitud. En caso afirmativo, preguntará a cada uno de -

los pretendientes si es su voluntad unirse en matrimonio, y -

si están conformes, los declarará unidos en noobre de la ley y de -

la sociedad. 

Reunido lo anterior el Juez levr-rntarli el acttí de ma 

trimonio en la cual se ha1·á constar: 

Los norrbres, apellidos. edad, ocupacit5n. domicilio 

y Jugar de nacimiento de los contrayentes; si son mayo1·es o -

menores de edad; los nombres. apellidos. ocupación y domici-

lio de los padres; el consentimiento de éstos. de los abue--

los o tutores o de las autoridades que deban suplirlo; que no 

hubo impedimento pat·a el matrimonio o que éste se dispenst5; -



43 

la declaracitín de los pretendientes de ser su voluntad unir

se en matrimonio, y la de haber quedado unidos, que harh el 

Juez en nombre de la Ley y de la saciedad; el régimen de sa

ciedad conyugal o de separación de bienes; los nombres, ape

llidos, edad, estado civil, ocupacit>n y domicilio de /ns tes 

tigos, su declaracitín sobre si son o no parientes de los con 

trayentes, y si Jo son, en qlié grado y en qui! lfnca,· que si 

cumplieron con /as Formalidades exigidas por el Artfculo 

102 del Cudigo Civil. 

El acta scrir firmada. por c•l Juez del Registro Civil, 

Jos contrayentes, los testigos, y demás personas que hubic-

ren intervenido si supieren y pudieren hacerlo, En el acta -

se imprimir.6n las huellas digitales de Jos contrayentes. 



CAPITULO III 

DIVORCIO VOLUNTARIO 



III.1 CONCEPTO: 

La palabra divorcio proviene del Latin divortium, 

que significa-disolucit5n del matrimonio. Forma sustantiva -

del an.tiguo divortiere, que significa separarse fdireitera--

ción; voltere, dar vueltas). Según el pensamiento etimolDg.!_ 

ca, el divorcio significa "dos sendas que se apartan del ca-

mino". En el sentido jur'idico, abarca dos posibilidades,· la 

disolución del vinculo matrimonial y Ju mcr.J separación de -

cuerpos que deja subsistente el v~·nculo. (JS) 

El Divor•cio es el único medio eficaz, para establ~ 

cer la paz hay que dar .:i cada uno su l ibcrtad, como antes 

del matrimonia. la van taja del divorcio es hacer posible 

otro matrimonio a Jos esposos desunidos. Se objeta. a esta -

ventaja el interés de Jos hijos. y c.s cierto que son sacriii 

cados en el Divorcio. 116) 

En los Códigos Civiles de 1870 y 1884, se reglame!!_ 

l(I el o.'ivol'cio volunt.<11·io .~n lo!:. Artículos 246 y 2]1, se se-

ñ.:Jlab.J que cuando ambos con.sorl.es convinieren en divorcial'S0 

en cudnto al lecho y habitdción sólo podr'fa log1-.1rse ocu--·~-

rriendo por escrito ,1] Juez. Y no podf,-. pedirse ''sino pasa-

dos dos años cfo Ja ce!ebr.1ción dei mlt rimonio'·. El Código -

(15) F!OJ/.fl.jJI Víllegas Raíael, Derecho Civil Mexicano. Dcrr::dw de Familia, 
Tomo H. Editorial Pornía, S.A., Mexico, D.F .. 1987, pá¡;, 383. 

f16J i·~li:CEL PI.mio! y Ripp-ert. lbid. p<ig. 171 
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de 1870 ~grcg_a_~a:qu~,.cl .. ~iv.orcio Pºt_mUt_uo cons,mtimicnto no 

f.font; liig~r d~spucs;~e V;liint~ a~ós, rii cuá11do la mujer tenga 
~s ~e,~J~rM}.a'*,~j:dciJ~~{;s,d_;é~ad. Solicitada la separa

citíii; o~.cl"'i;tldÍgod~ 1790~ebiá defar~e ]wsar tres mem y 
un in.es ~;,'·;;{·d,;'7.(88!;¡ /Jára i¡ue'.desput!s cualquiera de l us cti!:!_ 

yuges {;ii~;:" I~ resalÍician :juc!icíai. 1171 

La. Ley de Relaciones Familiares estab1"citS por pl'i 

mera vez en México. la disolucitín del matrimonio, mediante -

resolucitin judicial. a instancia de ambos c6nyugns que decl!!_ 

rarán su voluntad concorde de querr!r divorcidrse. flB) 

La Ley que establcci6 en México el Divorcio en 

cuanto al vinculo fue expedida en el Puerto de Veracruz por 

el primer Jefe del Ejército Con;:jlitucionJ/istél, r. Vcnustia-

no C.:irranza, el dfa 12 de abril d~ 1917. 119! 

El C~digo Civil Vigente en el Distrito Federal, 

adopta el mismo sistema y udc1 mtls habil itü dos vfus d<~ divor-

c10 por vuluntcld de los consortes. Una d1! <!l las, por medio 

de un procedimiento Civil, que so conoce con ol nombre de --

Divorcio Administrc.lt.ivo y otro proct!dimicnto, que lus ctinyu-

ges deb1?n tr.Jmít.Jr ante Ja dUtoridild judicL.Jl en Ja via de -

jurisdiccit)n volunta.r1a, Divorcio Vulunf<Jr10 o por Mutuo Co!J. 

1171 Cl/J\l'EZ Aswcio Mmuel F., !bid. plig. 1151 
1181 GALINOO Gorfios Ignacio, !bid. pJig. 371 
1191 PALLARES Eduardo, El Dii·orcio en Mi'x1c<>, EJ1tonJl I'orrtío, S.A .. -

Mt'xico. D.F., 1991, p¡jp;. 35 



sentimiento·. 

-~·En:'·c~i-~nfu.-aJ,~-º~t;_epto-Jur'idiéo, ~l 'divorcio c~s la 

forma.~ i.-~;~~ ~.:'·~.~ -~:~-~.~ ;.~·g,/¡_;:.'_ ~';¡-~a~ ioilno~ i o válido en vida de 1 os 

c'unyug<ú;;·:·ide~r<it'ii.da'.por_:'autóridad ,competente que pcrmi te a -

fQs.-mz·smos :'.~~b~t~~:~-~-~ 'c'bñ~~poste.r.iorÍdad- un nuevo mur rimonio --

vñl ido. 

Sara Montero Duhalt. CJSt.Jblece como concepto JUrf

dico del divorcio: "La disolución del v'inculo mafrimvnicJl en 

vida de~ los cúnyuges decretada por Ja autorid,ul competente -

ante la solicitud por mutuo acuerdo de Jos c1inyugt!S 11
, 

El Artfculo 266 del Cvdigo Civil estab1"ce: 

"El divorcLo disuf.•lve el vfnculo Jrkitrim!:!.. 

nial y deja a los cl)nyuges en apr itud de 

contraer otro''. 

120) 

El Articulo 267 en su Fracción XVII establece ln -

causu.I de divorcin por mutuo cons<mtimzentn. 

El C6digo Civil regula dos formas de divorcio. de-

p<!ndzendo de /el cJutorid.:td .Jntc quien se tr,ímite; el divorcio 

volunt.irio ,1dmi11istrat1vo. que St~ sulic1r.1 ante el Juez dvl 

Rc•g1stro Civil fdutoridüd .Jdm1nistrdt1v.:i). y l!l d1vorr:10 vo-

luntdrzo judil·1...il inti!l'put•sto ante! el lu1:z de· Jq Famt/1,1r. 

120) 1\fJ.VfEZJ Duhalt Sar.i, !bid. piíg. 254 
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III.2 REQUISITOS: 

El. Artícul.o 272, señala ·.los reqi.Jsitos y. caracter:i~ 
ticas del iiiVo~.-í:iD:~:~oY~i-.;~'..~,~:.j:~~'d~¡-;¡-i·~·~·'.~~··z¡v~:-:;j -~(.,·,.o

:· ~=··;·_-: ·-~.:{·~-~~;;~:~~ 

1&' '.,(]~~:ainb~~ -c~nyÜ~e¡·~o~v~ng:n: en divo.r.ciarse. 

~~; :Ó~~ ~i,;bi¡5 sean mayores de edad. 

Jo. Que no tengan hijos. 

4o. Que· hayan liquidado la sociedad conyugal. 

5o. Que tengan T11<'Ís de un arlo de casados !Articulo 

274 del Código Civil). 

Cuando los cónyuges que quieren divorciarse por m~ 

tuo consentimiento y tienen hijos, o sean menores de edad, -

tienen que recurrir al Juez de Jo Familiar de su domicilio, 

pClra solicitar el divorcio. y deberán reunir los siguientes 

requisitos: 

Jo. Que los cónyuges convengan en divorciarse (so 

1 ici tud). 

2o. Que tengan hijos (copias certificadas de ac--

tas de nacimiento) o¡ 

Jo. Si?t1n menores de edad. 

l.io. Recurrir .Jnte el Juez de Jo Familiar que co--

rresponda a su domicilio. 

5o. Tener mcis de un año de casados (copia certifi 

cada del actc: de m.1trimonio}. 
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Con; Íil:·. so! icitlld de d{Vorcio y" lós anteriores re-

qr/-isitOs -debéi ~jj-~n-·Í~·~!úi,un da'n~.;/~~l~~' ;ÍJa~-~'.:-~deJ-diVo,rcio, es

tableéidci-e;,0.i.I.'ArtÚ:u/oc273 clel Ctliligo~·crvtl, en til que se 

fijen· los siguÚntes aspectos: 

·.16·;··-·¡;a-persona que tendrli la custodia de Jos hi-

j~s, tanto durante el prc:>cedimiento, como desputis de ejccut2 

riado _el divorcio, pudiendo ser uno de los mismos ctinyugcs u 

otra p··crsona que se designe. 

2o. El modo de cubrir las neccsidad1~s de lns hi--

jos ta-nto durante el proC1!dimiento, como desputis,· 

]o. El damicil io de ccJ.da uno de los ct1nyugl:'S du--

rante el procedimiento. 

4o. los t1Ílmcntns que un ctínyuge darJí al ot.ro, en 

los términos del Artfculo 288, tcinto durante el procedim1en-

to como despu1~s de e1eculoricldo el divorcio; L1 forma de ha-

cc,1r t•l pago y l..i g.irantf..i que dPbe otorgarse. 

El parrafo s1_•gundo del 1trt'ficulo 288 est~1hl1:ce¡ en 

1}l CdSo de divori::iu por mutuo c(~nsent imiento, la mujer ten--

drá derecho a recibir iJlimentns por 1)} mismo lapso de dura--

ción del m<1tr1muni<J, derecho qu<,1 d1sf1·utdrú si no ti1:ne in--

gresos suí1cient1.•s y m1t.•ntras no cuntrdiga nu1:VdS nupcia.c; o 

se und c.>n c(incubinar o. El m1 smo der1_•chn r L'ndrJí t•l v~1rt)n que 

se 1!ncuentre imposib1l1tado p.1r.1 traba.1.ir y ear¡•zr:a dt> ingr!.!._ 

sos sufic1ent1.'.'s, mientrds no conr r..iig.i nu1.•vc1s nupcids o se -
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una en concubinato.· 

5o;: La forma de administrar la sodedad conyugal 

duran.te el pr~áci;Jl11'i,;ta y~la de Jii¡IJidarla al ejecutoriarse 

el dfvoú'; ó;' 

Debe observarse que el convenio. aún cuando exista 

acuerdo entre las partes, se requiere para su vñlidcz la ---

aprobación del Juez de Jo Familiar que conoce del divorcio y 

que sin esta autorizaci'Ón no puede decretar Ja disolución --

del vinculo matrimoniJl. mientras no Jrnyan quedado debida.me~ 

te garantizados Jos derechos de Jos hijos y su situación, --

guarda, us'f como los alimentos que debe prestar el cónyuge -

al otro durante el procedimiento y después de decretado el -

divorcio y las necesidades de los hijos. 

III.3 PARTES: 

En el divorcio voluntario se puede hablar de tres: 

lo. Los cónyuges que por mutuo acuerdo han decidi 

do divorciarse. 

2o. El Juez de lo Familiar a quien se presentará -

Ja solicitud de divorcio (anexando copi.Js certificadas de 

las actas de mat.rimonio y nucimiento de los hijos. et.e.). 

Es la parte que dará incio al pl'ocedimicnto de di-

\:or·cio voluntdrio. 

Jo. El Ministerio Público. representante cuya ---
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función·e.s velar par las iiitereses de Jos hij.os, quien esta-
'· .. - ' :" -·. . 

Z..'a,_p,res_erfJ~·(e/;._-~~s.:~j~-n-t.,iis __ d~---~vene·!1~irl'.; y cuid_ar_á d~ las foE_ 

,;,;,1 i dad e~ i~.eñ~'i~J'i.Ld~1 ·. pfa~efrn~~nto, 

III.4 PROCEDIMIENTO.: 
" ;: ' ~-- . ~ ~ :~ ' 

--~(~·p:~~~-~?l"f;ii-~~ t'~~ ·se~-
2

e~-t-~b--r~ce -),~-se exige en los -

Art !i cul as {;74 y··6si del Código de Procedimientos Civiles pa-

ra el Distrito Federal. 

los cónyuges que deseen divorci.1rsc por mutuo con-

sentimiento deben acudir al Juez de lo Familiar de su domici 

lio o competente, presentando el convenio, y ad1untando co--

pias certificadas de las acta.s de nacimiento de los hijos m:;_ 

nares y del matrimonio. 

Recibidas la solicitud, el Tribunal cita a los ---

cónyuges y al Ministerio Público a una primera Junta de Ave

nencia, en donde los cónyuges deberán identificarse p/ename:! 

te ante el Juez, que se efectuarli después de los ocho dfas -

y antes de /os quince de admitida la solicitud. 

El Juez exhortará a Jos interesados a procurar una 

reconciliación. Si no logra .l\'enirlos. aprobará provisiona.!_ 

mente e/ conFcnio oyendo previamente el ]uf:Z todas las disp5!. 

siciones del Ministerio Pliblico. l.o.s punl.os del convenio r~ 

lativos a la situación de los hijos menorP.s 0 incapacitados. 

a Ja sepdración de los cónyuges)' a los alimentos de aque---
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llos, y de lo.s que· el cúnyugú deba .dar al otro mientras dura 

eJ_ PC:OCí!~i_"!(ef! __ (o, _;.~ic:t~wdo_·.·1~s .. 1!1e.~ici.a'.s ne.c.e,sárias de a segur~ 

mi eilto._,. 

-Si i~sist.ld~en los·· cDnY.úgescen su propósito de --

diVarc}arse, Citarñ el Tribunal a una segunda junta que se -

efectuará dcspuHs de los ocho y antes de los quince d{as de 

solicitada. En la misma t'!l Juez volverli a exhortar a la re-

concil iacifin de los ctinyuges, Si esta no se logra. y en el 

divorcio quedan bien garantizados Jos rl•!rechos de los hijos 

menores o incapacitados, el Tribunal, oyendo r_.J parecer del 

representante del Ministerio Pübl1co sobre este punto, die-

tarfi sentencia de divorcio y decidir# sobre el convenio pr~ 

sentado. 

los ctinyuges pueden hacerse prescntur por procur~ 

dar o apoderado excepto en las juntas de avenencia en que se 

requiere su comparccencla personal, tomando en cuenta que la 

finalidad que persigur.• la Ley, es que el Juez exhorte dircc-

t~w1ente a los consortes pdl'cl procurar c1VP.nirles, 

Es evidente que }el intervencitin del procurador o -

apnderadu podrli hacer que no se cumpla plenamr~ntf...· ClJ/1 la fi-

n.il idad, si el Juez cumple con su deber de hablcir directame!!... 

te d llJs SL'nt imH"!ntos, ~1 /a concienci,1 de> los clínyuge.s para 

procurar ai"enirlos. El apodcr,-ido n pt•ocur~tdor juzgaría el -

asunto de una manr.'ra impl'rsonal, fria y no se logr.i el cíec-
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to que la Lrw persigue ·de reconci l i~ 

cit5n. 

-

EStaÍnos .aquJ en ·p·r-es~flCia-de un -acto que debe ser 

personalfsimo, -Y qu_e ~e"r'ia 'inex_ist~nte el poder que se otor

gase- p~ra comparecer ante' -las -juntas de -divorcio, justamente 

porque e/ objeto directo de eSi:e acto jur'idicu. r<.•sulta imp!!_ 

sibl e. 

El Articulo 678 del CGdigo de Procedimientos Civi-

les, impide que se conceda la representacitjn, de los consor--

tes por dpoderndo en el divorcio voluntar1u, dicho prec0pto 

establ ecc: 

"Los cónyug<".c.; no ¡wedPn h<1rr>r:;1• rPprP!F"!2. 

tar por procurador a las juntas a que se 

refieren Jos Artfrulos 675 y 676''. 

El c6nyuge menor de edad, igual que en el divorcio 

ncccs.1r10, necesita de un tutor especial durante todo ~l tr!f. 

mite dü divorcio voluntario. 

En cud l qui (_•r Cd so en qu<> 1 o.'l cr;nyugcs dejaren pa--

sar mlis d1.• tres meses s1n conf 1nudr el p1·ocedimi0n1 u, e/ ---

Tribunal declara1·;í sin efecto Id su/ 1c1 tud .Y m.indarú rlrchi--

var el cxpedient1.•. 

ges pnne tt!rmino al juic11l d1! d1vorci1i t'll cu,1lquicr "St,·1do -
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en ·que_ .. se enCU.ent.!é -~-i;:'a,U~:·P9-::h_~-~-~e~-~-- s~~~-ery'~ia ._ej_ecutoria-

da. En e;i.e.·~~~d;riop;;drií~'valvd~ a~ solicitar .el divorcio -

por mui~oéi~~~lhfl.~[~to'~in;,p~ sad~ un año desde su reconcf_ 

l iac il'Ín rAf..t icül~i276~ d~l Ctldig;; e iv i1) • 

. ;'Lo1 ctlnyuges que h~yan solicitado el -
'. __ ;~-·diJof.cfo por mutuo consentímiento, po-

.driln reunirse de comUn acuerdo en cual

quier tiempo, con téll de que el divor-

cio no hubiere sido decrct~do. No po--

dr,ín volver d solicitar el divorcio por 

mutuo consentimiento sino pasado un afio 

desde su rcconc1/iacitSn 11
• 

La muerte de uno de los cónyuges pon<:! fin al jui--

cio de divorcio, tanto al solicitado por mutuo conscntímien-

to, como al pedido por uno sólo de los cónyuges. En estas -

circunstancias. los herede1·vs del muerto tiPnPn los mismos -

derechos y obligaciones que tendric1n si no hubiera existido 

dicho juicio !Articulo 290 del Cddigo Civil). 

En el caso de que el Ministerio Público se oponga 

a la aprob<Jcitín del convf~tlio. por considerar que viola los -

derechos de los hijos o no quedan bien g.irdntizados. propon-

dr~ las modificaciones qt10 estime procedentes y el Tribu11~l 

Jo harri s.iber a Jos ctinyuges para qui! dentro do los tres ---

días siguientes manifiestt•n si .icepl<111 las modificaczon~s. 

En caso de que no J.1s .-icc~pten. el Tribunal rcsolv!!_ 
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rli en la sCnfeni:(á-16 q1.Fe pr·oceda con ilrreglo. a lri Ley cui-

dando de ·qrie·::.en tódo ca·.s-o ·q~_e~en debidaffleilt·e 'garan~~·zados 

los dereéiio;{de Íós ~hO,s~ 
~;-:f> . ' ~. -

·~:.~::.}J_Ji·~-;~k~~-:Ú :;~~:~~-:t:~ lo :no= e·sfe c·~nE o~me .:~ -~ l __ o_. (! i Spuest o 
>~:., 

P.ª~ª- ~l(i~a~--~~-~~~:-:~"T1'.~·'[i~}1r~t~-~efretá-rSc la ·disa·lucí'on del ··mairi-

sentimiento,. es apelable l'n el efecto dclr·olutivo. la que --

niegue es apelable en ambos efectos. 

Ejecutoriada Ja sentencia que decreta el divorcio, 

se enviar!í copin de Ja misma al Juez del Registro Civil que 

lcvantt5 el actc1 dL• divorcio y la anotación correspondiente -

al mi1rgcn del ¿¡eta de matrimonio que ha qtH1dado disuelto ---

!Artículo 291 del Ctidigo Civil y 682 del Ct5digo de Procedí--

mientos Civiles). 

Los ct.5nyugcs qu~ Sí?- divorcien voluntariamente para 

que puedan \tr>lver a cuntraL•l' matrimonio es indispensable que 

hay~ transcurrido un afio desde que obtuvieron el divorcio. 

Medida que muy pocas ':ece!:: es t.omada r?n cuenta por 

el Juez d(d R(•gistrv Civil. ya qui_• por un~1 ml)rlfcr1 cantidad -

olvida o corrige oste l'cquis1to. 
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III.5 CONSECUENCIAS: 

a) En relaci15n a los cl5nyuges: 

En virtud del divorcio los conyuges recobrarán su 

entera capacidad para contraer matrimonio. estableciendo --

una serie de limitaciones temporales a esta "entera capaci-

dad", sin mucho fundamento, pues si el divorcio ha disuelto 

el vinculo no hay razón para prohibir un nuevo matrimonio -

inmediato m8s que en los casos de posible confusit5n de la -

paternidad por el nuevo mal rimon.io de la divorciada. 

Recordando alguna de las razones de Carranza en la 

exposición de motivos de la Ley que introdujo el divorcio -

en México, resulta tambitin sin objeto las prohibiciones del 

Artículo 289 del Código Civil, pues si el divorcio es ''un -

poderoso factor de multiplicidad de Jos concubinatos' 1
, no -

hay razón para hacer esperar dos años al divorciado para --

permitirle un nuevo matl'imonio, pues con eso sólo se logra 

prolongar dos años el amasiato preexistente. 121) 

Los divorci<:Jclos tienen el est.:ido civil de divo1 1 ci~ 

dos, sin que true/van a ser sol teros por haber terminado con 

su matrimonio, pues soltero es, quien no ha contraido matri 

monio. 

Al pago de la pensión alimenticia a cargo de uno -

121) PACHECO E. Alberto, la Familia en el Derecho Civil Mexicano, 
Editorial PanoramJ, México, D.F., 1985. pñg. 173. 
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de los ct5'!yuges, que.comaínmente es «quel iJ quien no ha qued~ 

do la guarda y custodia de los hijos. Razon por la cual les 

es muy Enc;J cambiar de domicilio, renunciar a su trabajo, y 

olvidarse de-tan :importante obligacion. El precepto ante--

rior se encuentra respaldado por el Artfculo 336 del Cudigo 

Penal para el Distrito Federal que establece: 

1~1 que sin motivo abandone a sus hijos 

o a su c6nyuge, sin recursos para aten

der a sus necesidades de subsistencia, 

le apl icarJín de un mes .-i cinco ai'íos de 

prisi6n, privación de ÍlJS derecl1os de -

familia, y pago, como reparacitín del -

dafio, de las cantidJdcs no suministra-

das oportunamente por el acusado". 

Estas pensiont~S derivad.is del divorcio; no son ---

realmente pensiones de .:il imentos, pues se deben 1nd~pcndien-

temen te de J¡¡ neccsid.td del acreedor o de la posibilidad del 

deudor; que comúnmente son del Cllnyugr! VcJ!'Ón hacÍil la mujer. 

Ya que en los casos de divorcio voluntario no puc.•de decreta!:_ 

se una pensión a [.-n:or del esposo, a m0nas qu0 5(> encu•!ntt·e 

en estado de n~cesidacl, incapacitado, o sobr0 el rcca iga el 

ejercicio de /,1 patr1c1 potestad j.' cu::;todia d0 los hijos men!.!.. 

res. 

la obl ig.lcitin t1l imentaria termind con la 111,iyorid -

de edad del hijo, ~ menos que Uste se enru~ntr~ en estado de 

necesidad. 
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b} En relación .con los hijos: 

Los_ hijos·_son ·siemp_re los grandes perdedores en to 

do_juit;.io ~~ -~_Í'v~_fc(J/:_c~aJ_q-~ié~r~': q~-e_ s~-~ _ _ja-~-ca-u_sa de éste y 

cUa-lq'iaera,,C¡u-e·-;sé-ti -ji{ ·edad·--.ci~ aq~i'ilroS:." En--nuestro tiempo, 

que tanto.se habla de la pr~teccit5n. a la infancia, de dcrc-

chos de~ l_o's 'm_é_n_ofes.y_qe pro_t_(}cc_it5~ a los hijos, Ja legisla

citSn permite quc.·:e:sos·derechos sean negados y seriamente --

afec'tados ·por·.sus· pádr_cs divorcíantes, pensando en prot1?gr:r 

a la misma· in.fancia es trat~1r de llenar so/¡¡mente sus necesi 

dades matériales. 

Si el matrimonio tien0 por final id.id natural cdu--

car a los hijos, los esposos adquicr0n desde el momento mis-

mo del matrimonio la obl igacit5n de educc1r a los que puedan 

tener, y el hijo. desde el momento de ser conccbzdo, tiene -

derecho a sur educado por sus padres, de l<l meJOl' forma que 

estos puedan hacerlo. El hijo tiene derecho no stilo a ser -

alimentado por sus padres y satisfacer así sus necesidades 

171c1teri.des, sino a ser educado lo C'Ual 1ncluye la cu/ tura y 

todo el amb1~nl(! necesario p<11'<1 desarroJJ¡¡r las potencias 

que el hombre lleva al nac1!r. El divorcio, por tanto. en el 

cnmpo jurfdico, r:-s siempre violat•.J1•io de· los derechos de los 

hijos. 

En cuantas ocasiones e/ 111zg.1dor se percdtn del P!!.. 
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y aún así, otorga ~in tomat--- niii'gúna· .me~{~~- eS-tábteCidaJ Ja p~ 
'.' -. 

tri a potestad ·a··· ambos~-< ~lo ~-~;_ie:~~P~~ t·~ri.6~,;J~h t·~'.,:tra·~_-·c·o~Ílo canse-

cuenc i a. el·. abandono e.i~cll~p}j~¡'j~~oV~é$:~:~~~ebe~es, derechos 

y obl ift~_c(~!feS ,-"e qii_~;, di,;;;Jfi~;~~-t-~~,'.,_·~~-f~~:;;~,~X!\c:~O~-;~-r~-~-~- nuevo ma t rj_ 
·'.-: .~:. :. 

monio. 

el En cuá"nto a -los bienes: 

En el convenio los cónyuges señalaron Jo relativo a 

la administración de la sociedud conyugal mientras duraba el 

procedimiento y a la liquidación de la misn:a, una vez ejecut9_ 

riada el divorcio. En cuanto a los bienes se aplicarán, por 

lo tanto /os acuerdos acordados y aprobados dentro del conve-

nio presentado ante el Juez de lo Familiar que conozca del --

divorcio voluntario. 



CA P l TUL O IV 

PATRIA POTESTAD Y CUSTODIA 
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IV. 1 FUNDAMENTO: 

,En el a11tig~(J _de~e_7ho la•,pÚrfa potestad, era con-

sf de rada ·iJnicam~rite1-do';;icioui;iJ.•InÚ i t!./Jc.io~ eri;f~vo~ del ___ padre; 

por· ro _qi1e,<;s:~;~}e~~~u'a~:;¿f~~--;,~J:~sJ;;.~.JJ~te~ni•,.~s{iJ-Hg:Ur~ -_ 
fue evolíÍ~(i".iln,_~~ ~cfl;~~f,.~~id;,t)~;é;;po; h~~ta·lÍegar al der!!_ 

cho m_odé.r.'10.~~'.~;'_que·' :e[íCÜé~-~t ... ~a'.:·-:'i~ ~ /usi(f i-~a:ción ·en· el ,bien estar 
.;.;,_;_·_ 

La patria potestad se considera como una función -

social. como un conjunto de facultades d1rigidas al cumpli-

miento de deberes y de obligaciones que la ley impone, por 

lo que ya no puede entenderse como un derecho de los padres 

sobre Jos hijos. sino como una función a aquél 1 os, única y 

exclusivamente en beneficio de estos flos hijos menores o -

no emd11cipados). 

El fundamento de Ja patria potestad. según coinci-

den la gran mJyorfa de los Autores. se encuentra en el Der::._ 

cho Natural, ter.icndo su origen en r./ hecho de la pI'ocrea--

ciOn, al respecto el Autor Esp.iíiol Jos6 Cástan Tobeñas, ex-

presa: 

1'El fund.1mento de la patri,1 potestad es 

el del'ccho n¿it11ral. Radica en el poder 

paterno, ciertamente, en la naturaleza 

humana. que confiere a Jos padres Ja -

misión ent rarlantc de derechos, dehcres, 

de ,osistir y formar /os ---------
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hijo~. 122 ) 

Este crite,'rio se su.stenta por Ja··suprema Corte de 

Justicia ~¡, la ·Úgui~nte tesis Jurisprudenciál: 

'LAPATRIA POTESTAD, NATURALEZA DE 

'~a patria potestad no deriva del con 

trato de matrimonio, sino que es un -

·derecho fundado en Ja naturaleza y co~ 

firmado por la Ley; esto es, quC' la p~ 

tria potestad se funda en las relacio

nes paterno filiales, independientC>me!!. 

te de que estas nazcan dentro dt>l ma-

trimonio o fuera de~}''· ,. 23 ) 

Por lo que la patria potestad e!_; una Institución -

natural que no necesita del Derecho Positivo para actuar, --

aunque no hubiera Estado habrta patria potestad. 

IV.2 CONCEPTO: 

El concepto etimológico de patr:.·a potestad se en-

cuentra compuesto por vocablos, provenientes del Latfn y sig_ 

nif1can: 11Patr1us", parrio - 11Pa.lrium 11 , reliu ivo ¿J} padr ... ~ y 

Potestad de 11Potestas 11 , dominio. 

E:-:.ta definic1tin ponia de rnan1fiesto el contenido -

(22} ü151i\N To!Jcñas Jo;é. lb:d. pág. 1811. 
123) 11J\PMI'.! DiRECTO 5391172, Carlos Miguel Rocha l,"scudcro, 12 de julio 

de 1973, Unanimidad de 11 Votos, ponente: Ernesto So/is lópez, S!f!. 
mmario Judic:ial de la F'edet'élC:lÚn, St;ptirru Epoca, Volumen 55, --
fuarta PartP, Julio 1971, TPrcera Salü. plig. li7. 
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de la Instituci6n, por lo que en los tiempos actúa/es resul-

ta incorrecta, puesta que ya .na es un 'póder, ni su-ejerci--

cio corresponde ún-ica Y éxclus,iv:a.m.ent_e_ .~~-: p_iJ._dré. 

El ·~oncepto de patrÚi 'poteiáacres íiariánte de a-

cuerdo al contenido, raz,óri p'~r i~. que :se-han ·prodi/cido.vari~ 

das y diferentes defirnºci~nes _qu_e sin embarg·o coinciden sin 

duda alguna. 

el: 

Rafael de Pina, define a Ja p~tri~ potestad como -

"Conjunto de facultades -que suponen -

tambiér. deberes- conferidas a quienes 

lo ejercen (padres, ahuelo.s, adoptan-

tes} destinados u la protección de los 

menores no emancipados en cuanto se r~ 

fiere a :.u pet•:;;ofl¡i y biL•nc:::.". ( 24 ) 

[.,¡¡ anterior definición, abal'ca los principales as-

pectas de la pal ria pntcstnd, pero no compfom.H1t<l cuales son 

esas facultades y deúe1·t~s. 

El Licenciado Ignacio Gal indo GariiélS, <?ostíene 

que Jn patria pot•.• . .,t.:id es: 

''La autc,ridad atribu1~cla a fo.-: padrL>s -

pi3ri1 el cumpl irnicnt o del poder de cdt1-

car· a su:-; hijos menores de edad no ---

r'2.~;' DE PL'Vrl ,l...,o.focl, !Jicr:ion;if'/r¡ dr:- Der·ccho. Editorial /.Jorr'lia, S.A., --
1lftíxico. D.F .• 197t', pbg. JOU. 



emancijJad'!s., Er( ésta ma[Jei:'a aql!el la 

autoridad no. es:p"ropiamen_~e una po

testá.d, sino." ú~B~Juncit5n propia de 

la. páternidad' y de.·¡¡, maternidad". 125 ¡ 

'·.,_:_ 
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-.· --;.• · ..... 
·El AGtoZ:fo~nla BAte~i~ideÚnicfon de Autoridad 

''., ' . . '· -,· ~ .: : _,' . . . 

at r.ib~i,dil ~~<'j~-~-::~a~~-~--e~·:~::· n~ es,'.:_cc:>r_r~c~~ porque no es solr:w1en-
. '-,,·.' ,~--.-. ;' 

t~ u~~ ·-~~-~~;~.Í~~4_::;~_'{tig~·J1·~j-~~~-~~!-~·~~-~~-dres, sino también una --
obJ·i/saci,ó~:-~·.-d~-:;~:~:~-:f~Y~~~-~--,,~:j;L~~-/~~-~-~n,~ e- mene i ona a 1 os pa ---

dres_·; -~~~n·~¡~! ~-~~:~-~:~~~-~:-.~~~:-y-én··_·;~fe;i rse a 1 os abuelos y adop-

tan tes. 

Cástan iráz:qUez, conceptua a la Institución como: 

'~I conjunto de derechos y deberes -

que corresponden a los padres sobre 

la persona y el patrimonio de los hf 

jos no cm~nc ipa.dos, como m1.Jd i o dt: -

reai izar la [unción natural que les 

incumbe de proteger y educar a la -

prole". (261 

El maestro Castan L'ázquez. l<irnita los efectos d1~ -

la Institución a la. persona y el patl'im()nfo de:l hijo. 

Podemos obscr\•ar que las anter·io1·cs definiciones -

reunen los f•lementos comunes, qut• caracterizan a la Jnstitu-

ci6n de la patria potestad, y que son: 

125) G4LINIXJ Garfias Ignacio, !bid. pi1g. 668 
126) Cil~TAN Vázqucz José, !bici. ptí¡¡. 9 
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Es un debe.r.:..d-~rec)-iD, ·que se t-olna _·en cuent·a_ -como -

dos a_specJps, ~·s·é~~i~"Í"es.:~e ~l~ :p·a·t,.rJ~ -P-?(esta.d;' es_os deberes 

y derechos 1 os~c~~ced~~l~ i~~; funcit5n que se atribuye a 1 os 

padres,-· abuei~s tutóres; 'bu-s~~nd~,'cutiipli; con la ·finalidad 

de. eduéacián y·prot~cc,ión_ d_e_:fo~_-!1,i~<?S, m.~nores o no emancipg_ 

dos. 

CONCEPTO JURlDICO: 

Nues.t ro derecho no cuenta con ninguna Ley, Ct5digo 

o Artículo que diga específicamente que debe entenderse por 

patria potestad. 

El Articulo 411 del Código Civil, regula dnicame~ 

te la conducta que los hijos deben t~n~r hAcia los padres v 

ascenJicnles. 

"Los hijos, cualesquiera que sea su -

estndo, edad, y condicit5n deben hon--

1·a1' y f't!spetar .:i su padre~ y r/em1fs -

dt: . ..;ccndicntcs". 

El Ar·t'iculo !;J2, dvriva los sujetos pasivos de es-

ta rclaciciri: Los hijos menores dt• edad. 

El ;irt 'ir:ulo !, Jl1, :"obrr: los hijos de matrimonio la 

patria potestad .sC> ('jercc: 

], Por r~l padcc y /a madre. 

!l. Por· p/ AlHH'ÍO y la :1/;uela paternos. 
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1 JI. Po~-- el Abu,el o :Y la A bue lama t_ernos. 

. . . 
El objet.o ·de ·ia Institúcíon .compren.de tanto .a la -

persona ·com6·a.:./os b{en~s d; los hijos, y su, final id~d es la 

-guarda;~ p;.~:~:~~-~:~~;d-~ ~-f~.:~~-d~c~c_j ¿~_ de-· l-os men~res. 
_>~~,}, ,:_/:;· _·_.:. ·:> - . 

··Una~.vez··retomadas las definiciónes -de algunas ·tra-

tadistas y'-··los-Articu/ os del Código Civil que nos encaminan 

ha~Í~ Una _.d.~lin_ición, que busque retomar sus principales as-

pectos,· se propone la siguiente: 

"La patria potestad es una in:-ítitucit5n 

jurídica que comprende toda::; las facul 

tades como los deberes que tienen los 

padres o adoptantes, abuelos {paternos 

o maternos}, sobre la persona y los -

bienes de los hijos o nietos, en su e~ 

so 1 mPnnres no emancipados, para lo--

grar el dc!:>arrollo' de los mismos, a -

trav~s del sostenimiento, de Ja educa

ciOn, asf como Ja protección, actual i

zando los supuc:;tos enmarcados por la 

Ley para el ejercicio dt• J.-1 misma. 

Se menciona el .'-iPr una institución jur'idica porque 

se encuentra reJJulada por Ja Ley. 

Las facultad0s y los dei1ercs a que nos refcr•imos, 

y que tínicamenle mcnci1)n.Jl'l; por el momenrc. son: La obliga---

ción de suministrar alimuntos, dt~l)P!' de reSpC'to .V obediencia 

de /ns hijos, deb(•!' de /os pildri:-.; d~-. L'ducaf' convenicnt e11wnte 
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. ' .. 

a los hijos, ;fácuitad. de-córi'egir a .lo~ hijos, facultad (de-

ber) d~ ~~pr~~ent~clo~icle /os hfros,, administ~a'cicfo de los -

.. bienes d~· lo~~hi{j~~'·ob[i.g~é:ÍÚ de ros padres hacia 1 os hi-

jos de propol'clonÍ(i~.ú~ ·~:,mi6ii/~¡]a;~:fa i.I~rdá y custodia -
·.-·., ;'-~--

de 1 os mtsmó's~ • 

. ¿·;~st/e~~;ón tiene por objeto la persona y /os --

bienes d.e<los hijos; y Ja fi'nalidad que se busca, es cumplir 

lógrando el desarrollo de los i1Íjos a través del sostenimie[!_ 

to, de la educación, asistencia y protección. 

IV. 3 CARACTERIS1'ICAS: 

a) Cargo de Inter!is Público: 

Es una /nstitucitSn de orden ptíblico porque Jos bi~ 

ne~ que protege int~rPSAn a toda la Sc>ciedad. 

La actitud de proteger, velar, educar y mirar por 

el interlfs y e/ beneficio de los hijos es en buena medida -

derivrJda de la naturaleza misma. La mayor parte de los pr,9_ 

genitorcs, Jos padrrs y, sobrP. todn las madres, asumen sus 

responsabilidade~ como taÍPt-' en forma nu sálo expontcínca, -

sino amorosamenfc entregada al bienestar del hijo. L~i pro-

tecc16n de los crios ('5 en bueno nw(lidd nc1tural, forma par-

te del instinto de (·onservacirin exfendidn ya no sólo ill in-

d1vzduo sino a la t•specie m1 sm.:J. la vida p, .. ,,. di: \.ia]ur por -

c•xcclcnrio; ~:istC'nlo dt> ledo.::. los de1rri:; qU'-' configur<1n el sentido 
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de la existenc.ia humana. El .dc~echo, .que es un instrumento 

de co~-viv.encia.·~ ·rec~i:e )~-s-viilO-~es:·mtnimos .·de "las_ relacio-

nes h~m~~as, ent7e ~llbs,el'de la ~rotecci6n de los desvalj_ 

dos y fos ei'év~
0

éa 1~/~atej,if;ía de c?llductas de interés pú--
~ -:-'"·'";" ;;:_:-: ,,-:_:--.7 = - i'.~ - -·- - -

-·. - ... ,:'-~ 

LajJatria potestad es un Institución reguladora -

de las r·iilaClanes entre padres e hijos, mientras éstos no -

hari alcanzado la edad necesaria para bastarse a si mismos. 

El conjunto de deberes y derechos que componen esta Instit!!_ 

ción se consideran dn interés público, al establecerlo Ja -

Ley como un cargo irrenunciable. 

b) Irrenunciable: 

Tiene el car~cter de irrenunciable, pues quienes 

Ja ejercen no pueden renunciar a cumplir con los deberes --

que la misma impone. 

Expreaamcntc el Artículo 448 del C6digo Civil, de-

termina que la patria pott'~!:itad no es renunciablP, de acuerdo 

(:on el texto rlPl Artículo 60. del mismo ordenamiento, sólo -

pueden rcnuncu.-trse lo.s dcrPchoF- privados que no afectan dz--

rectamente el intcré.s público. La patria potestad tiL•nc su 

significado de inter6s ptíblico, de ahi que textualmente se -

Je considPrC 1 rrcnu11ciab/e, puP . ...; tmpl !ca el cumplimiento de 

las rcsponsabilidad1~s miis serias quu puede asumir un sujeto; 

traC'r hijos al mundo. 
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LB- irrespOnSp.bilid8.d dq loS- p"r'ogcinito1•es con· sus 

hijos, muy ·exte.ndÚfa·con respecto a los padres de los hijos 
. . . 

_que nacen:·tUr!ra··.d~l_ riiatr_imonio, ast como ~ambién aquellos -

que_ ·creen .C!~e,'.'~I-.·-~sta~·divorci8dós o el no convivir diaria-

··-;n~h-~ccii'"·~~ñ :s-us hij(ú;, no los obliga a ninguna responsabili-

dad hacia· las- menores, ·Y que dejan toda la carga a la madre, 

fo a.'1 .~_paC:Jr·~; _·misma qúe precariamente puede cumplir con el la, 

es ·una .. de ·ros mayores males que padece Ja humunidv.d, origen 

en gran parte de las torpezas y aberraciones en la conducta 

de las personas y que repercuten inevitablementf:! fm la con

flictiva social caracterí'stica de nuestro mundo. 

Coma excepción de carácter de irrenunciable, la -

Ley prevee dos supuestos en los cuales las personas a ejcr-

cer la patria potestad, podrán excusarse de su cumplimien--

to. Estos casos son: 

a) Cuando tengan 60 años cumplidos 

b) Cuando por su mal estado habitual de salud, -

no puedan atendAr debidam~nte a su dnscmpcño (Arttculo !,88 

del Cádigo C1vi!J. 

e) Intransferible: 

Son derechos personal isimos, y por lo tanto, 1ndE_ 

legab]Qs e intransfr-ribles. Ca::.i todas /a.s relacionvs de --

cara~ctcr familiar son pf'rsunal1s1n¡¡1.s, no put•den por----

ello ser objlJto de comerrJo, no pueden transft>rfrSL' por 
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ningún ti'tulo oneroso, ni gratuito. Tal es· la patria potes

tad solame~te permitc .. una forma. de transmisión derivada de -

la adopción. Cuando un menor de edad esta sujeto a Ja patria 

potestad y Jos que ra ejercen, (padres y 'abuelos) dan su con

se_nti1!1i_enta· para que.-~L-~iJo.-Ó nieto sea dado en adopción, -

transmitc:m a través de este acto el ejercicio de Ja patria -

potestad, que pasa a Jos padres adoptivos. Fuera de este -

acto juri'dico que tiene, que revestir de todas las formali-

dades exigidas por Ja Ley y ser acordadas por un Juez de lo 

Familiar, no existe otra forma de transmitir Ja patria pote~ 

tad. 

d) Temporal: 

Son facultades-deberes, temporales ya que se ex-

tinguen al llegar Jos menores a la ma}'orí'a de edad ó emane.!_ 

parsL• tal como Jo establece el Artículo !¡12, ya antes cita

do. 

Este cargo se ejerce únicemente sobre los menores 

de edad no emancipados, por ello, dura tanto como Ja minorh1. 

de edad de Jos hijos ó hasta que contraen matrimonio antes -

de la mayoría, esto t.•s el ejercicio de Ja patria potestad -

con respecto de cadü hijo son dieciocho años en que comienza 

la mayot'Ía de edad de acuerdo con el Articulo 646 dp} Código 

Civil que establece: 

"La mayorii.l clt""! edad comi1~nza a los die-
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cióchO '~ffoS- Cump(idps". 

e) Imp~~scriptjble: 

., ;. ·< - •.• ,.;, .. - ' 

La p~·t_~·~~--éOt'e.St'ád-!10 se·'iidqui_er_f! ni se extingue -

por presci;ipcÍon~>.(}uien está obligado a desempeñar o no lo -

-?iace,. n.o:p·i_erij~ pór 'el)o_su ~bLigaciOn ni su derecho para -

ent-'rar -e'!_·-~u __ ,-~'Jercic:io. Lo que sucede con él o los sujetos 

que s-Ín·.ser padre, madre o ascendiente protege y representa 

de hecho a un menor, no adquiere por el transcurso del tzem-

po, este cargo. 

Es imprescriptible ya que los derechos y deberes -

que se derivan de el la na se ext ingucn con el transcurso del 

tiempo, esto es, el hecho de que aunque durante determinado 

tiempo este derecho no es ejercitado, no .se pierde, por lo -

que el beneficiario puede solicita1• en cualquier momento se 

le autorice. 

Es aquí donde realmente no es comprensible que una 

persona que se nomb.1•0 como benefi(·i;;rio pi.ll'a c·je1·cer la ¡w---

tria potestad {padre o madre), que nunca se preocupo por de-

semperiar este nombramiento, nunca cumpl1Ó con los deberes --

que como tal debe dl'.'il~mper1ar, y sin importar el t it.~mpo tranli 

currido, en el momento que se lo proponga, con un simple re-

clamo puede solicitar ('jercer ese derecho, sin importar el -

perjuicio que causa a los menorPs. 
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IV. 4 SUJETOS: 

iLa~ sujetos de _Ja-pat_ria-potestad, estan conside-

r.a.dos,: como a.Ctiv:0:~ 'Y:~P.as}vóS, a_t_endien_do a si ejercen o se -

eilciúúit r~:~ · ~~Je~~7,~ :~·~}~~:'._mi ~lna<;·; -
-;.;-_; - ·;.?:-~,.:.,:~"'~;;·: 

. -._- .. ;; ·:-:r_·. ~ ~--~---· :.::::_.~ "~·-_ ..... - . 

- _·; n·eb:emii----~ri-teride·r por Sujeto activo, quién debe de

sempefíar el cargo. y son: Los padres conjuntamente o sola--

mente la madre, o s'Ólo el pudre, los abuelos paternos o Jos 

abuelos maternos o los adoptantes. 

La Ley no establece diferencias para los tipos de 

sujetos pasivos, pero si los establece para Jos sujetos ac--

tivos. Esto no encuentra just.ificación. ya que el C'édigo --

Civil de 1928 pretendió poner en un plano de igualdad a los 

hijos. ya sean nac1dos dentro o íuera del matrimonio. 

De los hijos nacidos fuer.:i. del matrimonio: 

El AT'tÍculn lit4 rlt?l Código Civil scñ~1la las perso-

nas que estan obligadas .J ejercer/..,; palri';i potesta.d, son: 

a) El padre o /¿¡ madre 

b) El abuelo o abuela parernos 

e) El abuelo o abuela maternos 

Esto es, la patri.J potestad s'~l'<:Í ej(•rcida por am--



71 

bos padres, o·por !os abuelos paternos o maternos seglin la de

terminación ,del 'Ju.ez de lo FfJ,mi liar, de acuerdo con el Artl-

culo l,18 del éitado.ordenamiento: 

"A falta de Jos padres ejercerlín lapa

tria potestad sobre el hijo los demns -

as_cendientes a que se refieren las -Pra! 

ciones ll y III del Articulo Id/¡, en el 

orden que determine el Juez de /o Fami-

1 iar, tomando en cuenta Íi.ls circunstan

cias del caso". 

Este Arn'culo fue objeta de adiciDn en el año 1974, 

en lo concerniente a el: orden que determine el Juez de lo --

Fa.miliar, tomando en cuenta las circunstancias del caso, ant:.:.. 

r1ormente a esta adición no se otorgaba ul Juez la f.icultad -

discrecional de decidir, ,1 quit!n correspondcri.1 el ejercicio 

de la patr1..-J potestad. 

Con respecr o al orden estüblecido r_•n el Artfcu/o 

/¡}!; pi:ird obtr'ncr el 1'¡erc1c10 r/P /,-. r.1r r·ia potc~~ad, c.s CfJnS';l_ 

dcj.ttH}o/~1s en un si~Rundo ¡i/.i110 con r1•/,¡c1Cin <J /0.':i r1bu<>los pa.-

debif•r., S\!r r·J Juez quien dcf1_>r•m1nr· ,1 L1:1itin COf'f'f_'Spund• 1 ~l --

•·l 1ntcl'lis y hieor;sldr d" los nJ(·tos, r¡u1•'Tksd•::!J"t't1n sr.:r e::.--

•:el.id prr)med10 •;S ,i /o:_~ ~:,1.·tc <1r)cis di• (:CÍ<1d .• 
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El Artfrulo 420 .>e refiere a todos los llamados --

preferentemente, pero no ·existe. ninguno l_Jamado .. p,referente-

mente_ y_ tañibít!in menciona uñ oi:den preestablec_idO·: 

"Solamente por Falta o impedimento de· -

todos Jos llamados preferentemente, en

trarán al ejercicio de la patria potes

tad Io.i; que sigan en el orden e . ..;tablecj_ 

do en los Arn"'culos anteriores. Si stilo 

faltaré alguna de las dos personas a -

quienes corresponde ejercer la paf ria -

potestad, la que quede c:ont inuarli en el 

ejercicio de ese derecho''· 

Por lo que propongo una reform<J iJl 1trtfculo ante--

riormente citado: 

"Solamente por falta o 1mpcd1mento de -

Jos padres, ent1·ará11 al ejercicio de Ja 

patria potestad los que sigan en e/ or

den que del erm1ne el Juez de 1 o fami---

1 iar. Si stílo faltare alguna de las dos 

personas v quienes cor·r·csponda ejercer 

la patria potestad la que quede conti

nuarri en el rjercicici dr e3c dc•recho''. 

De los hijo:.; naci.do::;. fuera del matrunonio: 

Estan enr·,.11·gado.<> del cjerrzciu de la patria potes-

fad del menor nacido fuera del matrimonlo, de acuerdo a lo -

establecido Pn el lirt'fculo /¡15 primer [Jflrrnfo dpf Ctic!Jgo C1-

vil, /os padn.·::-. cu~wdo ambos lo haya11 reconorido y vzvan J11!]_ 
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tos. Al separarse continu~1rá ejerciendo Ja patria potestad -

el que e,J/os -acuef'.élen, a fcilta de convenio entre los padres -

"para ejerce"rlii"; serií"el Juez de Jo F;imíliar quién decídn cual 

de fos p"adres conUiluará el ejercicio de Ja pa"tria potestad -

en razón,, -Jo dispuesto en el Articulo 417 del Código"C1vi/. 

La patria ·pat'esta_d surge en la relación entre adop

tante y el adaplc1do, que es ejercida únicamente por el adop-

tante respecto del adoptado, como lo sefi.Jlci el Artículo ld9 -

del Código Civil. 

La reldc1ón riel adoptante y adoptado respecto de -

la patria potestad, se sigue por las reglas correspondientes 

el hiJ o nacido den f. ro d~I m.H r1mon1 o. la tín1 ca d1 ferenc1,1 es 

que s1 sólo uno de I os cónyuges Jo adopta. sobre el recaer,-¡ 

el e1erc1c10 de J,J pr1tr1.-i potest;id, qulf~n lo adopte se.:i cón-

yuge de alguno de sus pi1dres. entonc1~s s1 ser.i eJerc1da por -

/iJS dos p~rsci11.1s. 

V.11.2 Sujefos Pa.siiros: 

El SUJef o p,¡szv·o es c1quel sobre quién se cumple. -

comü son Jos h11os. TJ/(!fos o <1dopt,idt...is nwnorP.s de cd.J.d. y ---

puede darsi=: el Cc1so quP. los menores no teng"n p.idres ú .ibue--

/os, t:'.Sto tr.ic conH1 consecucnc1•~ el no esi.ir sujetos it 
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Ja patria potestad, por lo que se les nombrará. un tutor. 

IV.5 CONSECUENCIAS O EFECTOS: 

Las consecuenciá.S- de- la -patria p-Ote'stad,- se han -

real izado partiendo de dos puntos, cuando lOs efectos rccai-

gan sobre la persona y bienes del menor. 1 imitando de esta -

forma los efectos de la patria potestad, valga la redundan--

cía al patrimonio y a la persona del menor. 

Para cumplir con el propOsi to y obligación de pro-

teger y formar a los menores hijos. 

a) Sobre Ja persona del menor no emancipado: 

En primer término existen Jos somet.idas a la patria 

potestad, un deber de respeto y obediencia que afecta a id :-

persona del menor, este precepto se encuentra establecido en 

el Articulo ld1 del Código Civil que serJala: 

'·Los hijos cualc::quicra quf• sea su es

tado, cd;Jd y condición drdJen honrar y 

respetar a sus padres y demás a.sccn--

d i entes'·. 

Deber que no se extingue (iJ concl11ir el ejercicio 

de Ja patria potestad por ser de carl.ir.ter predominantemente 

ético. 

'·Este Lílru:io deber, de carñct:er pred!!_ 



minantemente ético, y que no se extingue 

poi:- la emancipación, es pués, consecuen

cia; más bien que de la patria potestad 

en sentido especifico de la relaciOn pa

ternofilial en sentido amplio". 1271 
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La Institución obliga a proveer al mantenimiento -

del hijo, derecho que no nace propiamente de Ja patria pote~ 

tad, si no que mús bien nace de la relación de parentesco, -

ya que no nace ünzcamcnte entre los sujetos relacionados por 

la patria potestad. aunque sean los principales obl zgados .• -

sino que tambitin dicha obligacitin, aunque sea subsidiaria, -

los demtis parientes hasta los colaterales dentro del cuarto 

erado. ademtis cst<J obl igacit5n no desaparece por la mayor e--

dad del hijo, szno que subsiste mientras exista la relacitin 

necesidad-posibilidad, su fundamento se encuentra estableci-

do en el Artfrulo JO] clel Ctídigo Civil: 

''Los padre~ están ubl igarlns a dar ali -

mento::; a su.s liijos. A falta o por impo

sibi 1 idad de los padres, la obl igacitin 

recae a los dem~s ascc~ndicntus por am-

bas lfneas que cstut•iere11 ml.Ís próximos 

en grado". 

Para dar contenido al deber de formar hombres de -

provecho social y autosuficientes, recae P.n Jos ascendientes 

127! OISL1N Tobeñas Jos~. lb1d. pág. 273 



76 

la respon·sab-ilidad moral y la abligacitin legal de educarlas 

convenientemente. Y para poder cumplir la Ley otorga a los 

ascendientes la qu'Íenes· se les otorgo la patria potestad). -

Ías factiit~des--de córreiiii·-y castigar en forma conveniente y 

no excesiva ~ sus hijos, para lo cual contarán, en caso nece-

-sario, ~on_~l auxilió de las autoridades, haciendo uso de --

amoñ'estacion'es y correctivos. 

Es aceptado que los padres puedan aplicar a sus -

h~jos ligeros correctivos o castigos a fin de que se sometan 

a su autoridad, pero siempre y cuando vayan, en interrjs del 

menor y de la familia. 

Para faci 1 i tar el desemperTo ,de sus facultades en -

el cumplimiento de los deberes que la patria potestad les --

impone, la legislaci'tín obliga a Los menores no emancipado::; a 

vivir en el domicilio de quienes lo ejerzan, salvo permiso -

de ellos o decr·eto de la autoridad competente. 

Dzfzcil resulta lrazilr un[! div1.<;it}n entre las fa--

cultades y los derechos que zmponc la patri<J potestad, ya 

que esttín int imamentc ligados y unos no pudrl~an darse sin 

Jos otros y viceversa. Así es que para educar conveniente--

menté cumpliendo con L'St e deber. se debe tener correlativa--

mente la facultad de COf'l'PgirJ O, asf ml smo. a este deber de 

educar se vfncula 1 a fawltad de guarda y custodia, relacio-

nado a su \!C7. con la obJ l[J"d.Cl 1)11 y dcrcchn dd menor de no --
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aban.donar. la casa·-:de I_bs ~scendie~~·es· a,. .. c_ú'ya·-~autOridi:id se .. e!!. 

cue~; mn sometidos; e· D~<ia' obligacf on 'de iüa)da .' ~fg~' ;anc ia 

y cust Ódia •••de.;. rene l~épa t'r;iá ·pot~~.Stad'p;~ l~~iad(os{ d~flds 
~-· .. __ -_·, ',_.::·_: .. ,:--·~;_. "- ; ··'·,~. ··-~·-

:u: e:(:~~:~:;~::~ :i u¡;~":::i~i¡;~~i~~~t;1i!~~~f~:-:j-1~eg~k::• 
·-·:_;-,' ~.>~~ . .:··~-

:·¿~-~> ·',_,_:~, ,. -<·~'l- -vigilanéia: 
~.':· -, .-···::-J~·::·.-!_'_ -

- ·¿a ·p¿(t:~ia'-)i.D(~-~ta~Ci se -~f~rCe- sOb-re los menores de 

edad no'eman~iP~~oS·~':-;qui~fi-e.S en. tanto nO alcancen la mayor'la 

de edad, .nó"pueden disp'oner de su person~1 .• ni de sus bienes. 

L_ás bienes que adquiere por su trabajo. las perso

nas que ejercen la patria potestad no tienen ningtin derecho 

sobre ellos, corresponde al menor en plenitud. Ju propiedad, 

la administración y e/ usufruct.o sobre ellos. 

los bienes que adquiere por cualquier otra íorma¡ 

cuando el menor haya adquirido por uwdio~; di Fcrentcs a su --

trabajo, (por herencia, legado, don.1ci6n, etc. J. la propic--

dad y la mitad del usufructo correspond•.: a quién e1erz,1 la -

paf ria potestad sobre él. 

El padre no puede disfrutar del usufructo ni tener 

adminisfr.Jción de los bienes que el menor udquicre por heren 

cia. conforme lo establece el Artlculo 1120 Ji::/ Código Ci---

vi J. 

El Art'fculo /¡]O contiene cnum·:!radas l.1s c.111sas por 
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/~s cµales se ex_tinguen __ e{ der~.cho. de usufructo. 

Los padl'es p11¡eden re_r¡uhi:ial' a la .mitad dél us~Íl'UE_ 

to _qµe le~:.~or~;;,spo~·~~~-:~_-_._ ~-~-~t~r7;;~-:~~--~~~-:-.se:- t,O!flC! comO dona--

Se·puede señá.Jar. que los que ejercen la patria P:'._ 

testád so}?re el ·menor. en calidad de representantes legales. 

de los mismos únicamente tendrán facultades de administra---

ción. sin poder disponer de los bienes de sus hijos. 

las personas que ejercen Ja patria potestad tienen 

obl igaci6n de dar cuenta de Jos bienes de los hijos: Asimis-

mo, los jueces tienen facultad de tomar las medidas necesa--

rías para impedir que por la mala administración de quienes 

P.jercen In patrin potp.stari, /os hiPnP.s dP.l hijo Sf' derro----

chen ca disminuyan. pero esta protección dPbr;>rri ser solicita-

da por las personas interesadas, por el menor cuando hubie--

re cumplido la mayoría de edad o por el Agente del Ministe--

rio P1íb l i co en todo ca so. 

Quienes ejerzan la patria potestad dcberan entre--

gar a sus hijos, luego de que estos se emanr:ipen o lleguen a 

la mayor edad, todos Jos bienes .r frutos que les pertenecen. 

Tienen también la obligación de repar·ar los daños y perjui--

cios que se causen al menor por m..1la <1dministración de los -

bienes de éste. 
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IV. 6 EXCUSA : 

La Ley permite que ·los que ejercen .. la patria pote;:_ 

tad º los que tengan que entrar en eT cjar_c~· 2_-;_?- _c!e_ 1a ~fsma, 

se excusen de cumplir la en ciertas circunstar1cias plasmadas 

en el Articulo 448 del Código Civil. 

11 Cuando tiene más de 60 años cumplidos y; 

21 Cuando por el mal estado habitual de salud no -

se pueda atender debidamente a su desempeño. 

Norma realmente justa, pues el ejercicio de lapa-

tria potestad implica p/ cumplimiento de deberes que en mu--

chas ocasiones son extenuantes o agotadores, por Jo que mu--

chas personas adultas que cumplen con la ednd manifestada o 

por su mala salud lús e.o; imposible desempeñarla debidamenl~. 

Cuando quián la ejerce o deba de ejercerla se en--

cuentre en estas condiciones, puede excusarse de cumplir an-

te el Juez de /o Familiar quién dctprmznaréÍ quién debe en---

trar en el cargo si existe alguna de las p(!rsonas obligadas, 

o si no existe se nornbrará tutor legit1mo o dativo. 

La excusa es ur.a facultad otorgada por Ja ley, esto 

quiere decir que los padres o abuelos, aunque rebasen la edad 

de sesenta arlos o su c~tado dt! salud sea h~bitualmPnte preca-

ria, pueden continuar cj1~rcicndo la patria potestad si su ---

desempeño es bcneÍlcio ind1:::pr>n . ..;.ahle para el de::;cPndu~ntc. 
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IV.7 PERDIDA.: 

C~nsí·~:~·~ ;;;Lléi. ext~·n~Íón del derecho a procurar tal 

cargo l' :~~~d.~;sér'~ok~e.c~encfa de un acto propio del sujeto -

que pj,erf!.e;E?_td.erecho o,bi~n_de otro de Jos ascendientes que 

son Jia;;.¡,do;; a ~é/eHcer iá pat/iá potestad. 

EJ· Art'icu'/o.'.l,t,i, de!Cód.igo Civil determina las ca'!. 

sales de perdida.del. d~·recho a ejercer la patria potestad o 

sea: 

a) Cuando el que 1 a eJ erza es condenado expresame!!. 

te ·a la pérdida de ese derecho; o cuando es condenado dos o -

más veces por delitos graves; 

b} Las costumbres depravadas de los padres, malos 

tratamientos o el abandono de sus deberes pudiera compromete!.:.. 

se la salud, ld .scguridnd a la morZJlidad de /os hijos aun ---

cuando esos hechos no cayPren bajo la sunc-icin de ld luz pe---

na!. 

e) Por J;-i exposición que L'l p::idrc o Ja madre hiciE_ 

rende sus hijos, o porqu~ los dejen abandonados por m.is de -

seis meses. 

Las causas de perdida d<.>J derecho a ejercer lapa--

tria potestad son originadas por un .1cto ne propio. y son de 

dos tipos, unJ rcalizadd por los p.1drcs y otra por los aseen-

dientes que se encuentren ejerciendo la patria potestad bien 
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sean l~s padres o uno de Jos abuelos. 

IV.8 SUSPENSION: 

El Código Ciiril'Vigente en su Artículo 447 establ!:_ 

ce las causas pDr .. el .-:Cr~e_:;~~~º:_;;~~~P·~~'d:r: e/' .derecho a ejer·cer -

Ja patria potestad: 

a) Por ~la fo-capacidad dec 1 a rada jud i ci a Jmen te; 

b) Por Ja ausencia declarada de forma,· 

el Por la sentencia condenatoria quü imponga como 

pena esta sanción. 

Incapacidad declarada judicialmenlt~, el Art[culo -

465 del Código Civil, establece que al ser declarado incapaz 

uno de los sujetos quP se NJCucntrc encargado de ejercer la 

patria potestad, el derecho pcL.,;dcd <Jl a:;ccnd;cntL' q11P rnrrP;:_ 

panda conforme a la. Ley y a falta dt! c¡uit.:n ];J c.jcrclte, Sf' -

prover:i al nn~nor un tutor, conforme, al Art[culo 491 del mili. 

mo ordenamiento, que scl'éÍ la misma person<J que dnsempeñe la 

tutela sobre el a~cendicnre inca¡Hn·itJ.do. 

La ausencia ciPclaru.dJ en forma 5t~ determina como -

causal de suspención del (~jt..•rciczo de la patr1d potestad, --

aun cuando exz~te persc1na cap~z (rn todos aspectos) que re--

prl!senlt~ al ausente, el di•f•Pcho il ojerc1tar la patria pote!±., 

tad se lt: ~uspendtH'CÍ pi...ira corresponder al ascendiente que --

conformP a lA ley hu~·a de si1~tituir}1), 
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Esta pr~viene d~ la desapa;fci¿~;úr-zug~~ de resj_ 
--··-· --.- ... -- - - - -- -o - ._, -·---·-- - •• --·· ----· 

den e ia y e}- d~'SéO-~o-c iiái ent~~- :>!~(· P~~~r;Je_~-~ · ti_~_~)a_··_:p,e_r.;~na •. 

transcurridos los pla~os_~st~ble~idos por la ley. 

Cabe-·acl.-arar que la su-s/1ensii5n del derecho a ejer-

citar Ja patria potestad es consecuencia de las medidas pro-

vicionales y no de la ausencia declarada de forma, como S(' -

aprecia en el Articulo 651 que establece: 

''Si el ausente tiene hijos menores. que 

esten baj·o su patria potestad, y no hay 

ascendientes que deban ejercerla confo!:.._ 

me a la l_,ey. ni tutor testamentario, ni 

legitimo, el Ninisterio Públ1co pedit'á 

que se nombre tutor, 'f!n /os términos -

prevenidos en los Artfculos 696 y 497". 

IV.9 EXTINCION: 

las form.Js de extinción de /a patria por.estad se -

encuentran enm.Jrcadas en el Arf iculo 443 que las enumera en 

forma expresa; dos de ellos en relación con la pcrson'1 sujeta 

.-1 el Ja; su emanci¡jación y su mayoria de edad, y el fal lecimie!!_ 

to del menor. la tercer causa cnunciad,1 por el leg1sladot' es 

la muerte de quien J;i ejcrzv., sino hay otra per·soncl de la.s --

llamadcJs pot' Ja Ley con dc1•echo a ejercerla. 
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Tania'J·en d·~be, coiiS:~d~~al·~.e: ·ca~s~ ,ex~inti~~a de la_ p~ 

tria potes¡-~·cr.-<:e1 -~~n;b:~am~·"~~-tcr-d~.-·tuto~ .;·~-sG1~entario· hec~o 
por 'el padre .s~b.re1/id~nte :para su· menor hijo, después dicho 

act_o:--~~-~1'.~dí;~' ~~-~~¡~,;~-~-~,~~}" _4'~~-e~biiO.::~-~i~:·-~~st~ _-d~ ·--J_os --~Scerld{e!!. 

tescónposibh\dad de eje)cerla, sino tariibien tiene como~ 
consecu~!1c/~t' la:· extinción .de la patria potestad. 

En cuanto a la primera fracción del Articulo 4Q4, -

lo considero erroneo, pues no existe fundamento legal alguno 

para clasificar un delito como grave, lo cual deja por com-

pleto a Ja apreciación judicial la delimitación de lo que --

constituye un delito grave. 

JV.10 CUSTODIA: 

Custodia término que proviene del latin custos que 

significa guarda o guardian. }' este a su vez de1·iva del cur-

tos. forma del verbo Clll'are que quze1·e decir cuidar. Es por 

lo t.Jnto l:i acción }' el efecto de custodia!' o sea guardar --

con c1.11dado aleuna cosa. (:lBJ 

La exi·stencia de unu [ami l ia basadl1 en el matrimo-

n1 o. por una pv.rt e; y por otra, lu conPfVc>ncia armón1 ca de -

/.J pal'eja. Los rmyo1·es problemcis, pr·ovicnen del desmenbl'a--

f 28) !nst 1 tut.o de Jnvcsf igaci ones Jurid! c.J.s, D1 ccion .. u·io Juridico Mexi
cano, Torr.o ll. ,l!éxico, D.F .. 1983. piÍg. IT 
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miento d_,t{ ia g~-~-'rdif"ti.:_cú-S(¿dia,-· es·decir·q"ue:-'c3uaf;do )~ ·arino-_ 

niu r.cinyugü/ ha ;desa~~r~cl~~' ~ C:on ella lü co~vi:encia de -
los espbsü~\.; :se ~h_~f~:nffi:esa'¡;i1icj1t1irtil~, /:uno_.Ú ~1 J .os.·¡ a -'

g~ar~~-~;_)Jj m~lio}h/:l>ro;¡üctehdb¡;e/ uniiJs'ztiiaCirin ··confl i e

t íva ~;sp,ect~~ ;·1 el~~c'tC:z~:-~elr~~t()'~/ ¡~~ ;~b~Jtades que -
el1cúent·';an ,:·(;;}¡·· :·1~ './g·~~-'rda·;,\~- .Un -méci; o· i.doneO .-pa_ra -hacerse ef ec--

t i-v~s-·~ ~'.· :J:·:. : 

La guardri o custodia se distingue por .<>er de tres -

formas: 

lo. Guardü o custodia ffsíca; que comprende el --

cuidado de la persona del menor, la atenci6n de su desarro--

l 1 o persona 1 o corporal. 

2o. Guarda o custodia Moral; que consiste en la -

vigilancia y p} r:ult ivo d,-. lo.~ prinripa/P!" valores dP./ P~pt-

ritu. 

Jo. GuiJrda o custodiiJ intelectual; que se refiere 

a la preparacidn intelectual y manual del menor para el pos-

terior ejercicio de una profesi6n u of1cio. 

El término guarda o custodii.1, es el derecho de te-

ner a l11s hij<>S. Es renunciable, ya que cu¡i)quier persona a 

lil que se otorgue la custodia de un menor puede renunciar o 

excusarse de su cumplimzcnto por /o que estara siempre condi 

cionadiJ al 1nterlis de /os menores por lo que cualquier conven 
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ción, entre Jos pa.dres quedará sujeta a que dicho interés se 

·encueX~·~~:~p·~.~·~:,~~~~·~Jl··.n~·.es-:;nu~·ca -d;finitivo o se;:i que, acor_ 

-p-re·-·p·O·S.ibi~~: a::·~~i{~·/i~··)u'di¿ial, cuando las circunstancias -

varíen~~}I }'~ter{~ del que háblamas se encuentre camprometj_ 

do. 
,-

Bs _un d~·recho ·instransmisible, ya que solamente el 

beneficiario cie él puede ejercerlo, no puede delegarlo a un 

tercero-. 

Las funciones que comprende son el de vigilar los 

actos de los menores para evitar que corran riesgos o pel i--

gros de cualquier indole, la corrección es decir, la facul--

tad de imponer sanciones de acuerda con la edad y de rigor -

suficiente para preservar la autoridad paternal, la imposi--

ción de servicios propios de su edad, la dirección de la con 

ducta y Jos valores. 

l:,'n el caso de divorcio, se adjudica la guarda de -

los hijos a ambos o a uno de los progenitore.s, a los aseen-

dientes o al tutor. 

fl derecho de guarda puede def inirsc corno el deber, 

dP.recho que .:isistc a.l padre para cons(·J't'.:JI' al hijo a su lado, 

vigilarlo, educarlo y, en general atender a su buena forn1a--
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ción Ersica, .,-úitei:~~iúa'i'~y:·m.r;irai-.. _:·~~- g~~:Ú·da· es_·a ·su·.vez·un 

derecha X-_·-~.!1~.:~ ~bL(g~,~-_{ó.~,: qu__~ · ~,º!"!-Sfr:~il_Ye11;·. una. ~i sma real i--

dad. 

La ·-c-ii's-t.odi a "'--e·s - ii~o--d_e-~fo~.--.• Dri~~ipa 1 es derechos 1 si 

no es que el- más impo~-t~-nte,/d~~'{~-~'-;:-:de- los- atributos gener~ 

les del ejercicio de la patria potestad correspondiente a -

los padres. 

El derecho de guarda concede a su titular el dcre-

cho de instrucción y corrección dE' la persona del hijo, es 

una función conferida siempr•e en interés del hijo. Este de 

recho de guarda tiene como obligacir'ín <>1 guardar, mantener 

y educar al hijo. 



CAl'ITllLO V 

CAUSAS Y ALTERNATIVAS QllE DETERMINAN LA l'ERDIDAD 

DEf, EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD Y CUSTODIA 

(ARTICULO 111111 l'IMCCIONES III Y IV DEL COIHGO CIVIL) 



B? 

Se establ~ce que existe u~a g~an·'dife.re!'J,Cia ~.Z?tre 

el d ivorci? n·ece·s-ca_ri-o .y ·e-i --~ivo·f.~i o·--.-v_ol un t-~Pio~ O .p:O"r:,.~in'út_uo -~- ' 
' . . . . . 

cansen t imi en·t o 1 ·el--pl-ímera p_u_ed~---- r~caer,.en '-~ua_{(¡u_i_~-r~ de -1 as 

XVIII F1•acciories del Artículo 267 del Código Civil (a excep-

ción de. la Fracción XVII), se trata de probar quien dio cau-

sa- al divorcio, cabe aclarar que sólo nueve de las Fraccio--

nes antes citadas tienen como causa principal, efecto de la 

sentencia, Ja p~rdida por el cónyuge culpable del ejercicio 

de la patria potestad sobre s1is hijos; el divorcia volunta--

rio (Fracción X\III del 1\rt{culo antes citado), (!n cambio fue 

instituido por t.'! legisladnr, C'ntrc otros motivos, para 

proporcionnr a los cónyuges '.ln procr~dimier1to c:n el quC' pue--

dan oc11Jtar causas graves de divorcio, que en la mayor· parte 

de los casos constituyen un ilproúiü para los hijos, pPro qu(> 

no dejan de st.•r graves e 1mpot'tantP.:0 causas para incluir a -

<i uno do los cónyu[~P~ o a amhPs a la pérdicfa del ejPrcicio -

de la patria potcst<Jd, siPmpre y cuando rf .. cuiga en cualquic-

ra de /ns hipótesis a que sP refieren las cuatro Fracciones 

del Articulo ~~4 del C6digo Civil. 

La Ley determina que la situación de Jos hijos nn 

puede 1·egirse en los c~sos de· divorcio voluntario, por las -

disposiciones legales qu(' SP refieren al divorcio necesario, 

puesto que la misma Ley fija un procedimiC'nto especial, pa--

ra que de antemano se fzjr:, por acur:rdo de. los cónyuges, la 



88 

situación de l_os hijos, pudiendo el Juez que conozca· del di

vo~_cio, ha_cer_ Jas._rriodificaciones que: cr_ea _opor~unas al· con-

:-veriio~, pr-~-~-i-~ :~ud_(encJ.a _d~.J-'f!!_in/_~·ter(o ·f_tfb_(i_.~_0, 11 -,_y· cuidan_do_ -

que no. se.·violen .Jos _derechos de los-.hijos, .'pero, todas es-

tas situacione"s se establecen deñtro _deJ.~p"roc~dim~énto, valS!._ 

randa ún[cament-e un convenio, que _P~_e<!_e __ reu'n_ir_ Jos requisi-

tos establecidos por Ja ley y disfrazando Ja verdadera acti-

tud de los cónyuges hacia sus hijos. 

Es necesario que el hecho que implica Ja pérdida -

de la patria potestad no equivale a exonerarlo de sus obli[J~ 

ciones para con el menor, es d0cir, ésta pierdP los derechos 

inherentf'S a Ja misma (r,uar·da .'l custodi<J, facultad de· educar 

Jos, de corregirlos, d" rerresentnc•los t•n /oc: actos juridi--

cosque serla/a Ja ley de• ministrar sus bienes subsistentes), 

pero debera continuar otorgando únicamcntP las ohligacioncs 

económicas; que Je inc11mban en rcl,1ci6n al requcr·imPnto y n~ 

cesidad dt.>I menor, pal'a su desarrollo tanto intelectual como 

íisico. 

Lü pérdidéi de la patria potestad, por reierir·se a 

Ja persona que la ejerce, es una forma dP extinción rP/ativa 

pues la Institución nu dcsaparcc1• .v si la piPrÚL' quien la -

Pjerce e~ a manera de sanción o como 1·csultado de hacer sido 

condenado, por alguno de los casos marca<los C'Spccificamenie 
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por Ja Ley. 

Cua-ndo -estamos ante casos de_ pérdida del ejercicio -

de Ja patria potestad, los derechos que son afectados no de--

saparecen, son si.Jstituidos bajo di.r:;tintas formas según el --

cliso -Concreto y de acuerdo a lo previsto por Ja legislación, -

por- lo que se tomarán en base a Jo anterior las medidas co--

rrcspondientes; como Ja apertura de Ja tutela, ejercicio de -

la patria potestad por Jos demás ascendientes que sean llama-

dos a ejercerla. 

Lo anterior se respalda en la siguiente tesis ju---

ri'sprudencial: 

"PATRIA POTESTAD, EJERCICIO DE LA. DE

BE OTORGARSE A LOS ABUELOS QUE DEMUES

TREN INTERESEN EJERCERLA.- Si biPn es 

cierto q11e la patria potestad, como -

parte integrante que t..•s del 1·egimen [~ 

miliar, base ele Ja socil~düd, es esen-

cialmente de orden püblico, y por lo -

mismo irrenunciable, tarnb1L::n lo es que 

si a quienes corresponde i.>1 ejercicio 

del derecho que t rat..' impl tci tas impor

tantes obligar:iones como son la custo

dia y cuidadc de Ja persona de los me

nores y debida administración de su.e; -

bienes ademá.s demuestran intPrf~S en --



ejercitarlo, debe otorgarséles en CD!]_ 

tra de quien tiene la patria potestad 

sólo a consecuencia ·de un procedimie!2_ 

to de·-adopción que a virtud de un jvj_ 

cio constitucional quedo sin efecto, 

precisamente por no haber llamado al 

mismo a las, personas interesadas en -

ejercitar el derecho. 129 ¡ 

90 

En el presente capitulo atenderemos a desarrollar 

únicamente las Fracciones !TI y IV del Articulo /¡/¡/¡del Có-

digo Civil,· como causas de pérdida del ejercicio de lapa--

tria potestad en el divorcio voluntario o por mutuo cansen-

t imient o. 

V.1 POR f,AS COSTllMRRRS DRPRAVADAS DE f,QS PADRES: 

Dcbcra entenderse por costumbres depravadas el vj_ 

ciar o exponer a un menor o puber a la iniciación de la vi-

da sexual, /o induzca, incite o Auxilie en la práctica de -

la mendicidad, de hábitos viciosos, a la ebriedad (el al---

coholismo, uso de sustancias tóxicas y otras que produzcan 

efectos similares), o a formar parte de una asociación de--

lictuosa, o a cometer cualquier delito, en otras palabras, 

1291 Anparo Directo 672181, Raúl Mendez Medina y Otra, 17 de Junio de 
1982, Unanimidad de 4 Votos, Pon<~ntc: Gloria León Or~ntPs, Tcr
ccm Sala, pág. 119 
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- · .. . :'· . .. ' 

la alteración .. de la.salud o cualquief~.otr?. dáño (que pueden -

ser det~~inÍiÍ~~d-ó~ :en·fr·é-~~-~·-r-il~~-tc'.t'~-~:::.i{s1~·(, ·o -º¡ú;f_quiCOJ. 

Cor,.~~bei~~ó ~ esta causa se ha establecido Ja 

guiente tesfsj~rísprudencia/: 

"PATRIA POTESTAD, PERDIDA DE LA CONDUCTA 

DEPRAVADA COMO CAUSAL- la Fracción III 

del Artículo 444 del Código Civil para -

el Distrito Federal, sanciona a Jos pro

genitores con la pérdida de la patria PE. 

testad en el caso que se les demuestre -

en juicio que observarán "una conducta -

depravada" que ponga en peligro Ja mora

lidad del hijo; por lo tanto, cuando se 

demanda Ja aplicación de tal sanción en 

contra de alguno de ellos, es necesario 

justificar el peligro de corrupción que 

existe en pet·juicio del que está sujeto 

a Ja patria potestad; de ahi se deduce -

que no es posible afirma1' qui:! ;:;:e de esa 

hipótesis cuando las costumb1•es que se -

le imputen al reo, hayan acontecido con 

anterioridad al nacimiento del hijo y no 

se hayan seguido repitiendo con posteri~ 

ridad al alumbramiento, precisamente por 

no haber nacido éste no pudo ser mal edu 

cado. l30J 

si-

(JO) Anparo Directo 5999/79, Pablo Colegio Ca~nrgo, ]O de Septienbre -
de 1977, Unanimidad de !1 Votos, ponen te: José Rmrrin Palacios Va.r_ 
gas, Secretario: Carlos A. Gonzalez Zarate, lnforrr.c 1977, Tercera 
Sala, pág. 12!1 
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Establecido lo que .se entiende por costumbres depr!!_ 

vadas es import_ante_. re_trimar por su semejanza a los actos in

moral e_~ -c'_o.ñsi~_c:_rBdos.'.'BínbÓ·s como causas de pér•dida del ejercj_ 

cío de la patrh:i'potéstad, y que debieran ser aplicados a --
- • ' • - ·~ ~,; •• _. .- • o- • - •"" 

Jós ,casos'!de;d'iv.rJ··r.Cló_:·valuntaria o por mutuo consentimiento. 

~~-Úsal que complementa lo anteriormente esta

-blecido es el Artículo 270 del Código Civil que establece: 

"Son causas de divorcio los actos inmo

rales ejecutados por el marido o por la 

mujer con el fin de corromper a Jos hi

jos, ya sean éstos de ambos, ya de uno 

sólo de ellos. la tolerancia en la co-

rrupción que da derecho a pedir el di-

vorcio debe consistir rn actos positi-

vos y no en simples omisiones 11
, 

Sara Montero Duhal t, señala que "para que esta ca!:! 

sal exista es necesaria que los cónyuges ejecuten actos inm.!2.. 

rales tendientes a corromper a los hijos o que permitan que 

estos actos los ejecute un tercero con su expresa o tácita -

condescendencia. Los jueces gozan de un amplio arbitrio para 

distinguir entre la conducta verdaderamente inmoral de un 

padre, o en una simp/ü debilidad o falta de carcictf'r que 

}es impide intervenir o los }]('Va a perdonar las conductas 
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indcbidas,du s,us hijos. (Jl) 

Ól·~'e_ t __ e_rier~e preSente-que para determinar que un -

menor-se~ encuentra eXpuesto a este tipo de costumbres o ac-

tos, deberB ser sometido a una serie de estudios qul' abar--

quun tanto el aspecto fi'sico, como el psicológico entre ---

otros que permitan determinarlos, ya que es imposible que el 

Juzgador determino o se imagine que clase de actos o costum

bres tienden a real izar los padres. 

Es de manifestarse que en el caso de solicitud de 

divorcio voluntario existe una verdadera ce1usa grave, que -

pueda ser dete>rminada, ya que de no ser así' lo.e; cónyuges no 

habrían recurrido a e.stc medio r/e .i;;;olución. 

¿Cual fue Ja causa?, no se puede determinar, yn -

que durante el desarrollo d1..~l procedimiento de divorcio vo-

Juntario, hasta ahoriJ t-:;tablecido, nadie pul•dc..• adivinarlo, -

puesto que el convenio prt•sentado y todos los requisitos exj_ 

gidos par la L1.•y reunen perfectamentt.~ todos Jos requisitos -

establecidos, que además han sido perfectamente bien manife.::. 

ta.dos. 

(]1J l>DNrf:XO Dulw/t Sam 0 Op. CU. p;ig. 227 



Para_. Ja m.eio~ c_omp~.en!?_ión de 'Jo anteriormente mani 

fes t ad.o, ~/empJ _~·_t)'.~'!~~,~rjJ.á!i;:~.·-1 o:: .. ~ i g~-i ente: 

Un delito .que se presenta con frecuencia por par--

te del padre sobre Ja persona del hijo es e/ de Incesto. los 

delitos que se realizan denlro del nücleo familiar constitu-

yen una de las problemciticas más graves y diffciles t~n Ja --

criminología, y.:i que muy diffcilmente salen a la luz pública, 

como en el c.:.iso del Incesto. 

Normalmente las demandas en este caso, provienen -

de personas ajenas al núcleo familiar, como lo son vecinos -

o familiares lejanos, y esta en murha.'i dl• la:. ocasion~s µor-

que Ja joven ha quedado f~mbarazada. 

Por Jo que debe manifestarse Jo importante que es 

la madurez física y mental dt~ /os pretendientes pi1.ra contraer 

matrimonio, t..'ncontralldo- una razón mcis de apoyo; en la exposi-

ción del siguiente texto. 

Al ;1nalizar los delitos de incesto, se observa. que 

la conduci<1 se prodUCL' cuando Ja esposa ya no presN1ta más -

una r<!alización de pareja. El marido se• siente solo P inca-

paz de conseguir 11nR pitr!'}a debido a sus problemas de comuni 

cación y aíL1 ctivos, por In qUL', dl'cide FL!ft!r.0.:.1:.• dt: su mis---
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ma familia, sustituyendo a su e.sposa con su hija. El inces

to én t r.e __ herIT_Jan9-he~!TJan_;;;i ó :_~ lo~sObi--ino rara vez se presenta. 

La p __ rim7ra r·ezac_ión in~_:st_uO_~a- se'] leva a cabo por lo gene-

~_al ·bajo un est8.do illcOholico y en venganza contra la perso

na de Ja esposa, tomando a la hija como substituto de aque-

JJa·. Posteriormente se vuelve una actividad habitual y sin 

resistencia por parte de Ja hija, los demás hijos adolecen-

tes aceptan Ja relación o al mc>nos no se rPvclan contra ---

ella, en los ::;iguientes actos incestuosos raramente se mani

fiesta la violencia e incluso es defi'cil que nazca un desa-

f{o competitivo entre la madre y la hija. 

Que sucede .r;i un menor es expuesto por uno o ambos 

progenitore::; a l't•aliléJJ' delo.-. .~exu¿¡Jes, ser hum<Jno .J quien -

aun no se le a decreta.do tent-r pltHJd cdpacidad, y que sabe -

que sus padres son Ja.r:; personas idoneas para guiarlo y edu-

carlo, no podrá adivinar qut~ eso que acostumbra hacer con 

sus progt•nilore.s es algo grLH't•, que pone en peligro tanto su 

integridad f[sica como psicológica. Ya que t.>Ste tipo de pe!:_ 

sonas (los progenitor:Js) gozan de una gran capacidad para -

que todos los actos q11P realizan con los menores no sean del 

conocimiento de ot.ras personas al le·gadas con las que convi--

ve, como son :>us asccndit.~nte.s o desct•ndientes, quienPs ba-

jo ciPrtas circunstancias sPrian los indicados para denun--

c1ar Ja l'Pal1zac1ón dP dichos actos, r·azón rmi.s qtlt' necc~a---



.E_s realmente dif:ic_il ca·talogar a una costumbre co

mo ·ci~pC~'~:~~d~; :o··,·a ;;;;'--~~·-¿,:o··.:como -ínmoral, pero es aqui donde la 

f,igura.~eF']u~~ad~~,~~~era aplicar las facultades concernien 
._:~ :::.·:.-:: ·:·.-. 

teS-··-im.-·matériB:Jami-li.Br, determinando que e/ acto es altame!]_ 

,t"e .. iié._rjudf'~=t~}_: aj )~enor, actos que comprometen su integridad 

fisica ·e. iritelectual; y que obstaculizan su ingro dcsarro---

llo. 

Un individuo que tiene por hábito inducirse en la 

depravación o en la realización de actos inmorales, lógico -

es que buscara la forma de integrar a su Í<Jmi l ia a este tipo 

dP ar.tividadf'sJ qur acarr('an un sin fin de consccuC'nr1as í1 -

los menor1~s, causa mDs quC' suficiente p<J.r.J que se determine 

la p6rdida del ejercicio dC' la patria potestad. 

V. 2 MALOS TRATAMIENTOS O ABANDONO DE SUS DEBERES PUDIERA -

COMPROMETERSE LA SALUD, LA SEGURIDAD O LA MORALIDAD DE 

LOS llIJOS: 

El Art[culo 162 del Código C1v1l vigt~nte establect .. 

los derechos y ob/ igaci ones que nacl'n dPI mdl rimon1 o y que> 

son continuadas al Pjt~r('JClo y cuidado dt• los hijos: 



"Las cónyuges están obligados a contri

buir cada uno por su parte a /os fines 

del matrimonio y a socorrerse mutuamen

te". Toda persona t icne derecho a decj_ 

dir de manera libre, responsable e in-

formada sobre el niímera y e/ espacia--

miento de sus hijos. Por lo que toca -

al matrimonio, este derecho será ejPrr:.j_ 

do de común acuerdo por los cónyuges 11
• 
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Razón por Ja que los padres esta"n obligados a cum-

plir con todos y cada uno de los derechas que se generan P! 

ra con los menores, como es e/ de alimentarlos, educarlos -

convenientemente, de corregirlos y castigarlos mcsuradamen-

te en su propio beneficio. 

"Los al imcntos comprenden Ja comida, -

el vestido, la habitación y la asiste!.2_ 

cia en los casos de enfermedad. Res-

pecto de los menores, Jos alimentos -

comprenden los gastos necesarios para 

Ja educación primaria del alimentista 

y para proporcionar aigiin oficio, arte 

o profesión honestos y adecuados a su 

sexo y circunstancias personales''. 

DebP entenderse por corregir y castigar mesurada--· 

menl e, a las medidas que tengan como fin el hacer escarmen--

tara los menores por hal><>r incurrido en alguna falla, que 
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a criterio de. Jos padres sea catalogada como tal. Puede en 

océ!-siones _u~· i J i_za~~J~: ~l u~_o verbal de medidas correctivas, 

y ~n m~-~ha~_~orE_~s-_.recur.rrr-a.J_=uso de_ la fuerza fi'sica pero 
-:, ' 

sin 11._egar_a causar les.iones que .pongan en p_el igro Ja inte-

gridad física··-del menor·: 

El Código Penal en sus Artículos 288 y subsecuen--

tes, establece Jos tipos de lesiones que pueden ser ocasio-

nadas por los excesos utilizados en los menores por r.asti--

gos. 

"Bajo el nombre de lesión se comprenden 

no solamente las heridas, escoriaciones, 

contucianes, fracturas, disloC'acionus, -

quemadurus, :-.ino toda alteración el la -

salud y C"ualquif'r otro dJFio que deje 

huella material en el cuerpo humano, si 

Pstos efectos son producidos po1· una 

causc:1 cxterna 11
• 

Las lcsionC>s se cLilalogan Pn razón cil l 1·empo en --

que tarden en sana1·, (J por la cicatriz que d0jen en la ca--

ra, o la que perturbe Ja vista, diminuya In facu/Uul de oir, 

entorpf'zca o deh1litP una r.:ano, un pie, un brazo o cualquier 

otro or¡;ano, el u.so dt.• la palabra o alguna de las Encuita--

des mentales, o alguna lesión que resull~ o provoque una --

('nfermedud segura o probah/f' incurabll', o la µCrdida compl!:_ 
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ta de un Organo, Se 1,~- ilnpondrán Pen_as o sanciones, que son 

causa más qúe.:sufi_cien:te'pBra dejar-_d_e ejercer_· J_a_·p_atr~a -:_

potestad, c:omo.10.~stablece el Artículo 295 d~JCódig~ Pe-

na/ : 

''Al que ejcrciendo la patria potestad 

o Ja tutela infiera lesiones a Jos me 

nares o pupilos baja su guarda, el 

juez podrá imponerle, además de Ja P!!.. 

na correspondiente a las lesiones, 

suspensión o privaeión en el ejerci-

cio de aquellos derechos. 

En cuanto al abandono de deberes que pudieran com-

prometer la salud. Ja seguridad o Ja moralidad de Jos hijos, 

mencionaremos /o siguicnt e: 

Una vez establecida que /os padres tienen la ob/i-

gaci6n irrenunciable de proporcionar a /os menores el sus--

tenlo, vestido, educación entre otros; como lo establece el 

Artículo 303 del Crídigo Civil. Cabe mencionar que si por -

alguna circunstancia los padres se encuentran imposibilita-

dos, la ob/ igación recacra en Jos demás ascendientes por --

ambas l {neas r¡ue üstuvieran más próxzmos Pn grado. 

AJ ffl(•nrionar <~l ;_,bandono de debures, nos referi---

mos al incumplimiento de los padres i1 }af;; nece.sidades pri--
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mordiales, que :traen. como consecuencia un detrimento en el 

desarrollo y ·salud física de los menores, por Ja .mala ali

mentaCí"ón. ,·E-stá- especi Ei camente bien- deter.minad~ -que la -:

etap_a~de: Ja' Infancia ·.es la base primordial del menor )rnra 

su plen<:rde-sárr'Oiló~ aúi1que-ac~·ual;nente no es posibl.e ·pro-
-· ·_._ -_ ,_,_ .. __ -·· . · .. ·, 

por~Ion~r:·º~-~:·:Jotf_::-men_·o·r..~5 todo .áquel lo qUe cónst ituye una 

-bu:eri"a."_a) Í~e~:_tfl.~{pn·~:. ·P_o·r 1 o __ que ~e considera como buena, a 
·: ·.°--.''• ;· ---,.- . ', 

aquel Ja_::q'u~::reú'!,ª. :~r cuadro elemental básico, que permita 

a los me_~or:~s: desplegar su capacidad intelectual y creati-

va.' 

Es sumamrmte impor•tante que Jos padrCJs hagan lle-

gar a los menores e/ a/ imento y vestido indispensable, pa-

ra que el menor no recurra a buscarlo por sus propios me--

dios, exponiendose de esta forma, su spguridad, encontran-

do su fundamento en el Articulo 51 del Código del menor --

para el Estado de Guerrero, que establece: 

11Todo menor. cualquiera que sea su condj_ 

ción legal dube disfrutar de Ja:; condi-

ciones necesarias para su desarrollo co! 

poral, espiritual y su bzenestur social. 

En eonsecuencia 1 es de interés público -

que las obligaciones dl' los padres para 

t•l sostenimiento de sus hzjos sean dpbi

damente cumplimentadas, debiendo ser Ja 

rapidez en la tramitación, r:aractertsti-



ca necesaria _de .. los-·ju{C.ios que ·se es_

.tabl e·cen ·~a L resp.eét o· • 
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. El údculo'l6!,
0

delY6aigo Civil, señala la obli-
. ·-·_ . ·-·:,. 

gació~_d~ ·loS_. cónyuges cie contribuir económicamente al so~ 

tenimiento del hogar. y a la educación de los hijos. 

El Artículo 168 del mismo ordenamiento establece -

la obligación de resolver de común acuerdo todo Jo concer--

niente al manejo del hogar, abarcando Ja educüci6n dí) /os -

hijos y la administración de sus bienes. 

Indica tambil~n que en caso de existir desacuerdo,-

el Juez de lo Familiar resolverá lo conduncente. 

Si se 1 lega a dar el caso de que los cónyuges rec.Y_ 

rran al Juez de lo Familiar para que éste resuelva lo con--

duncente, p/ incumplimiento a su resolución dará lugar a la 

causal de divorcio analizada, y aún en el caso de que /,1 rE_ 

solución no exista, la simple negativa al cumplimiento de -

las obligaciones señaladas por el Articulo 161, será cau~a -

d~ divorcio. 
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V.3 POR LA EXPOSICION QUE EL PADRE O LA MADRE HICIERAN DE 

SUS HIJOS, O PORQUE LOS DEJEN ABANDONADOS POR MAS DE 

SEIS MESES: 

Esta causa atiende indudablemente a/ incumpl imien-

to por parte de los progenitores, de los deberes y obliga--

ciones más elementales respecto de la persona de los hijos, 

o sea atender a sus necesidades fisicas -casa, vestido, sus 

tento y asistencia en casos de enfermedad- sPñüladas en los 

Artículos JO] y 336 del Código Civil ya mencionados; aunada 

a la obl igaci6n que t ienc de proporcionarles t..'ducación pri-

maria c/CJmental y arte o profesión honestos. 

El precedente a esta causal ('Sel t1rt[culo 336 del 

Código Penal para t.•l Distrito Federal y demás relativos, en 

e/ que se detf'rmina el abandono de familiart>s y qin• estable 

ce: 

"Al que sin motivo justificado abadonc 

a sus hijos o a su cónyuge, sin recur

sos para atender a sus necesidades de 

subsistencia, se le aplicarán de un -

mes a cinco años de prisión, privación 

de /os derechos de familia, y pago c·o

mo reparación del dai'ío, de las cant id!!_ 

des no suministradas oportunamente por 

el acusado". 
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E.J .que··aban#one':a_un niño" i[lc_apaz de cuidarse a si 
. .-.: ·: .:_-- ···:. 

mismo o·a-;~~~-/fúi;·~~n~·-::-~nferrdB~- ·iiini.endo:--oblígación de cuida!:_ 
- .:_ ~ ~ ·:;<~---··~ -:, ___ ,_·:·._._. ·-~~' ': 

la, aLqueisi~,~m¡;t'iv~<Ju.úificado abandone a sus hijos o a -
- - . : ; ·. -. ,-_~-->·"::.:., ·:'"· '._ ··-: ',· :·;_ ~ 

su. cónyuge·-,··si~-~- 1',:~c·u.;'S~s-Par~ ·atender a sus necesidades de 
,, ___ .__ ---·\ 

sub si st-en-~fa:·;.,-: a·r---9~~ i~·tenci onalment e se col oque en estado 

de -¡l)~o{v~n~cia, con el objeto de aludir al cumplimiento de -

las obl_igaciones ·alimentarias que la ley determina. 

E 1 delito <Í<? abandono de hijos se perseguirá de ---

oficio /os ascendientes o tutores que entreguen en una casa 

de expósitos un niño que esté bajo su potestad, perderán ---

por este sólo hecho los derechos que tengan sobre la persona 

y bienes del expósito. 

Todas estas causas establecidas en el Artfculo 444 

sólo se pueden decretar por la declaración expresa de algu-

no de los progenitores que ejerzan la patria potestad. 

Por lo que deberan enfocarse al caso concreto men--

cionando los hechos que según el criterio de la actora sean 

demostrativos de este para con sus hijos o qut~ pongan de ma-

nifiesto E:l abandono de sus deberes. Esto para hacerlo del 

conocimiento tanto de Ja autoridad corno del demandado, para 

que sepan cualPs son los hf.'chos qw.• se les imputan y ----

la actora pueda rt>ndir las pruebas necesarias quP compru~ 
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ben tales ,h'echos, ·que son lo·s con.stitutivos de su acción, -

a fin-de q~-e el Juez-sea quien califique si esos hechos, 

por comp~o/net.;~ -1~- salud, la ~egúridad o la moralidad de 

iOS-h-¡--}'os;~·--~~~-,--C-au-sa s-uficiente para que el demandado deba 

perder la patria potestad sobre sus hijos y la guarda y -

-cust'odia de los mismos. 

"PATR JA POTESTAD, PENDIDA DE LA • - Las 

disposiciones que contiene ln ley Ci

vil sobre las causas que dan lugar a 

la pérdida de Ja patriiJ. potestad son 

limitativas, restrictivas, y no ejem

plificativas, razón por la cual para 

que el juez pueda imponer esta san--

ciOn u alguno de los progenitores es 

necesario que las c.Jusas que se aleguen 

encuentren apoyo exprl'So en algún 

dispositivo de la Ley'·. (]J} 

Cabe mencionar tambirin que lds causas de pérdida -

de liJ patria potestad que señala el Código Civi 1, son de es 

tricta aplicación, tal como se establece en el siguiente 

criterio juri sprudcncial: 

PATRIA POTESTAD. PERDIDA DE LA . - L.i -

IJJ} Anpal'o Direct-o 5041176. f.0rfa //ern<indez GuztT>ín Viud., de Morales,
] de Octubre de 1977. 5 Votos. Ponente 1. Ramm Palacios Vargas. 
Secretario: Carlos /l. G011~1/ez Zan-1te, b1forroc 1977. Tercer Sala. 
pág. 126. 



pérdida de la patria potestad es una sa!!_ 

-cióri de notoria excepción, toda vez que 

lo normal es que la ejerzan siempre los 

padres, y consiguientemente, las disposj_ 

ciones del Código Civil que establecen -

las causas que Ja imponen deben conside

rar~'le como de estricta aplicación, de m~ 

nera que solamente cuando haya quedado 

una de el las de modo ind1 scut ible, se -

surtir~ su p1·occdcncia; ~in que puedan -

aplicarse por onalogfa ni mayoría de ra

zón; por su gravedad de sanción trascen

dental que repercuta en Jos hijos meno-

res". 132) 
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Es muy probable que el cónyuge que ha abandonado -

el hogar conyugal ya haya buscado otra parf.>ja con quien COL!, 

vivir con lo que ya se da lugar a la causal de adulterio. 

Veamos algunas consecuencias del abandono del ho--

gar en la persona de los hijos: 

11Estudios psicológicos indfcan que mur/Jos niños a-

bandona.dos, tienen un alto erado de probabilidad de ser po-

sible.5 infractores de delitos como la drogadicción y la. 

prast i tución. 

132) Anparo Directo l¡!,11;/77, Lcopoldo Fonseca Nolina, 7 de Abril de -
1970, 5 Votos, Pont~ntc: Raúl Cuevas 1-Jtntecón, Secretario: Gabriel 
Santos Ayaln, JnfomJC 1978, Tercera Sala, Número 108, pág. 71 
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Es vital pal'a la futura. salud. mental:. de los hijos 

que los padi-'es esten :·re~lnJ.~~·fe·-·--con.Ci.'eiJtes .. de la gran nece

sidad qu.e repr.esenta ·.el ·CU11JPlimento de los deberes y dere

chos ·a fin de p'ode~-prop_orc'i_anarl"eS todas aquellas necesi

dades primordiales, de /as que ya hemos hablado, puesto que 

un niño carente d~ estas, estara predispuesto a responder -

de manera antisocial ante conductas conflictivas,· ademéis de 

que su personalidad y conciencia no estarán Jo suficiente

mente desarrolladas,· problemática que se manifestará progrE_ 

sivamente en fracasos escolares, conductas agresivas, sfnto 

mas orgánicos, etc. 



ALTERNATIVAS 



PRIMERA 

SECUNDA 

TERCERA. -
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la interiten.citin del Juez del Registro Civil de 

· concientizar a la p~reja a/. momento de con---

. traer matrimonio, en Ja obl igaciOrl que tienen 

de cont-ribuir ambos a los fines de la familia 

y la responsabilidad tan importante que es el 

sostenimiento y educación de los hijos tanto -

en el desarrollo del matrimonio, como en el e~ 

so de recurrir al divorcio. 

El Juzgador debera determinar cuando asi con--

venga a los menores, el ejercicio de lri patria 

potestad de los abuelos sin importar el que --

sean paternos o maternos, siempre y cuando el -

único interés de estos sea el cuidado de Jos m!!._ 

nores. 

Para determinar concretamente las medidas sobre 

el beneficio e interris de los hijos y para ase

gurar de: manera ma·s apremiante la consecución -

de este objetivo en cada caso en particular, se 

habrá de tener en cuenta, siempre que sea posi

ble, la opinión de /o.s menores e incluso de los 

t~cnico.s especializados que deban colaborar con 

el Juez en el m:Í!) acertado discérnimiento de --

las medida5 qu0 adopte. 



CUARTA.-

QUINTA. -

SEXTA. -
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Podrá.acordars.e, cuando así co.nvenga a Jos hi-

jos¡ que la. pafr.ía·potestad_sea ejercida total o 

pa rc-f..ai"ln_~n ·t·-~; pqr _un.o_· d;e'-_ _J os cónyuges. 

También podi-á acordarse, cuando asi convenga en 

~eneficio de los hijos, que el cuidado de ellos 

corresponda a uno u otro procurando no separar a 

/os hermanos. Dt..•be ser preocupación del leg1sl!!_ 

dor que permanezcan unidos los hermanos, que se 

basara en los inconveniente!i psicológicos que el 

alejamiento entre ellos pueda ocacionar. 

las medidas judiciales sobre e/ cuidado y educa-

ción de los }JJjos serán adoptadas en beneficio -

exclusivo de ellos, lras oírles si tuvieren suij_ 

czenle juicio o recabando el dictamen dc Jos es-

pecialistas. 

SEPTIMA.- Corroborar que t'n cualquiera de /os casos, de --

OCTAVA. -

separación por divorcio, no exime a los padres -

de sus obligaciones para con los hijos. 

La determinación dt~ Ja contribución del o Jos pr!!_ 

genjtores a los alimentos dP los hijos, debera -



109 

est~~l e~~--h5:~.:.e~_:-:f_LJ.rÚ:J 6~~~ d~_.~-·-z_a~c,~rf!edi os de am-

bcisy Ti!s Íi~cúidad~s ~e /os hijos. 



CONCLUSIONES 



El .Pi'!orcio Voluntario tiene c~mo función prim9r--

dial la disoluc.·ilin .del .vfñcuÍo matrimonial, como consecuen--
' - - .• - ' -·e 

cia r;Je .)as .des~-~-~n~nc}aS .¡:/r~~-~'-f1t~das:: .. d~rante.:la~ Convivencia 

de 1 os cónyuges éle~t ro det ma tri~im io., 

c-v~t;:~-~~ ser -adem!í:f-'.~óitsid~r~dac',:,c~~~· función también 

primordial Ja. situación c!e los menores engendrados durante -

el matrimonio, en-·el ~Cas_o-_cfe_._que existan; los padres deberán 

ser concientizados en -loº importante que es el ejercicio de -

Ja patria potestad y custodia; conjunto de deberes y dere--

chos ejercitados por los padres en beneficio exclusivo de --

los hijos. 

El Divorcio Voluntario y Ju P6rdidu del cjerc1cio 

de la patria potestad, son dos lnsf i tucioncs que convinadas 

en formn adPcunrla !'e convertirún en elementos primordiales y 

necesarios para la subsistencia de los men1>1·e~. 

Los anteriores parrafos aunque muy breves son las 

r·azoncs que mot ivriron en m1 a la real l ZLJcit>n del presente 

trabajo, como const:cucncia de las experiencias adquiridas 

al ser divorciada; {Jdernús de padre y mvdre, de mi menor hijo. 

PRIMER/! La infancia y /¿1 puber·rad son etapas biul<lgicus 

del hombre que rcquicr~n de umpl1·a prolt~cción -



SEGUNDA 

TERCERA 

CUARTA 

social,._econ6mica y_,jur(dica. 

Hi ~:/~r~·~~~~;~~~-~/fo·fi~ menares-· no eran reconóc idos 

-~::co~~;:.~,~~~·~·-~:~:hu·~~-~~s -COn necesidad de ayuda y -
~~oj;p:;~.~~~-~;1~':;;·eran ~imples objetos de los cua--
' ...... , .. ., 

, 1 es ·z Os P'rogen i to res podían disponer, ahora --

esta injusticia a dado un gran giro, los meno-

res son tema de necesidad <Jctu<J l, que t icne e~ 

mo fin primordial su bienestar, lo que da pau-

ta a Ja necesidad que presenta de ser retomado 

el ·'ejercico de la patria potestad. 

El Divorcia Voluntario 110 debe ser en benefi--

cio exclusivo de los padres, sino también de -

/os hijos, el Juzgador debe determinar la cau-

saque los orillo al recurrir a la disolución 

del v{nculo matrimonial, y establecer si esta 

causa nu afecta Ja estabilidad de Jos menores. 

Debe integrarse al procedimiento, el parecer -

de Jos menore·s para determinar: 

a) Si ambos progenitores son los indicados --

para ejercer Ja patria potestad y custo---

dia. 



QUINTA 

SEXTA 

b) Si ·no es asl' el. Juez deb'e'rÜ déte'rminar si. 

su ejer-ci'c.io.-P.úe~~:: ·s~-r t~~\~·J" ~---,j'~:r~ialme!!. -

te• . ~.,, ,~' .. ;.;;(; 
,--;--. .--.:;,·- .. '' 

e) ·Deberúir eiist_ir casos·_:~q:·.que __ nfngl..!l)·a· de -

I os p r·ogen i to r·e ~ -'~~~-~--~~~~,~~,:~'-\[¡/"~~e~-1, izar .:. _ 

di ch o eje~cicio. 

d) Récurrir• al apoyo-de los ascencientes, -

abuelos paternos o maternos sin distin---

ción. 

e) A falta de estos últimos u los '1scendien-

tes que así lo soliciten. 

El único requerimiento serci procurar bcnefi--

cios a los menores. 

la necesidad de requerir e incluir en el pro-

cedimiento el dictamen emitido por /os espe--

cia'Jistas, en el que se determine la capaci--

dad de los padres en ,,¡ ejercicio de lapa---

tria potestad y custodia. 

Que la actitud concedida al Juez en el .caso -

del ejercicio de Ja patric.i'potestad, se.'.\n mC'

didas adecuadas sobre el cuidado y e.du(:ación 

d~ los hijos evitando que sean separados como 



SEPTIMA 

OCTAVA 

NOVENA 

DECIMA 

hermanos. 

LiJ separ~.cton·y nulidad del matrimonio no exj_ 

~-me'. ;a.-)~~:s_ ~~·d.~~~ -~~-·.·--~~.~- __ ab ! _igaciones ,para con 

su}; hÚJiS¿fi.~11 cu~ndcJSe determine la pérdida 

d~'~j a ''Jaf;ia ';~te~tad, que se supl ira con 1 a 

aj:>or_taciD,n: econbmica decretada por el Juez, -
. . ~ ··. ' - : . ~ . 

. qU_-e-: Sa.,_t i Sfaga sus necesidades. 

Determinar y establecer que J11s causas esta--

blecidas en las Fracciones del Artículo !,44 -

del Código Civil, pueden ser plenamente esta-

blecidas en el caso de Divorcio Voluntario. 

El manifestar que no es necesélrio recurrir --

para demustt·iH' t:.::;t;; titc:cesid<Jd .:i liJ realiza---

ciún de estudios de campo e investigaciones -

para determinar que es um problema actual y -

1 a t cnt e. 

Expresar que todas las medidas .anteriormente 

citadas, buscun el beneficio intrego de los -

hijos, paru que en epocas íuturas descmpeí'ien 

con umor y firmeza ante sus hijos el cargo de 

padres. 
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